
 

PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE 
MICHOACÁNDE OCAMPO 

PRIMERA PONENCIA  
 

 
LISTA DE ACUERDOS DE UNO DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE 

 
 

EXPEDIENTE ACTOR DEMANDADO FECHA 
ACUERDO 

 

ACUERDO 

 
 

 
 

SNA-0013/2011 
 

 
 
 

José Antonio 
Hernández García 

 
 

 
 

 
Secretaría de 

Educación en el 
Estado y diversas 

autoridades 

 
 

 
 

31-Enero-2012 

Visto el escrito y anexos del apoderado jurídico 
de la Secretaría de Educación en el Estado de 
Michoacán, téngasele informando a esta 
instructora con relación a la petición de José 
Antonio Hernández García… por lo que se 
ordena glosar el ocurso y anexos de cuenta en 
el presente expediente. 
Cúmplase. 

 
 

 
 

SNA-0019/2011 
 

 
 
 

Carlos pineda 
Hernández 

 
 

 
 

 
Secretaría de 

Educación en el 
Estado y diversas 

autoridades 

 
 

 
 

31-Enero-2012 

Visto el escrito y anexos del apoderado jurídico 
de la Secretaría de Educación en el Estado de 
Michoacán, téngasele informando a esta 
instructora con relación a la petición de Carlos 
Pineda Hernández… por lo que se ordena 
glosar el ocurso y anexos de cuenta en el 
presente expediente. 
Cúmplase. 

 
 
 

JA-0403/2011-I 

 
 
 
Miguel Ángel Romero 

 
 
Tesorero Municipal 

de Morelia, 
Michoacán y 

diversas 
autoridades 

 
 
 

31-Enero-2012 
Visto el estado procesal que guarda el juicio… 
CÍTESE A LAS PARTES A LA AUDIENCIA 
DE LEY, la que tendrá verificativo a las 11:00 
once horas del día 16 dieciséis de febrero de 
2012 dos mil doce… 
Notifíquese personalmente. 

 
 
 

JA-0037/2012-I 

 
 
 

Jesús Pérez Baca 

 
 

Titular de la 
Subdirección de 

Tránsito y Vialidad 
del Municipio de 
Ciudad Hidalgo, 

Michoacán y 
autoridad diversa 

 
 
 

31-Enero-2012 

 Esta Ponencia procede al avocamiento de la 
demanda prmovida por Jesús Pérez Baca… se 
requiere a la autoridad demandada 
Subdirección de Tránsito y Vialidad Municipal 
del Ayuntamiento de Hidalgo, Michoacán, a fin 
de que dentro del termino de tres días informe  
a esta actuante el nombre del Agente de 
Tránsito que emitió la boleta de infracción 
número 7891 de 23 de enero de 2012… esta 
instructora se reserva de proveer lo conducente 
respecto de la admisión de la demanda hasta 
en tanto la autoridad demandada cumpla con el 
requerimiento efectuado o bien fenezca el 
término concedido para tal efecto 
Notifíquese personalmente. 

 
 
 

JA-0649/2011-I 

 
 
 
Alejandro Geovanny 

Tellez Macías 

 
Director General de 
Tránsito y Vialidad 

Municipal de 
Morelia y diversas 

autoridades 

 
 
 

31-Enero-2012 

Vista la certificación que antecede y el escrito 
de la autorizada del actor, téngasele 
desahogando en tiempo la vista ordenada por 
acuerdo de 19 de enero de 2012, realizando 
manifestaciones respecto al incidente de falta 
de personalidad promovido por las autoridades 
demandadas. 
Notifíquese personalmente 

 
 
 

JA-0664/2011-I 

 
 
 
Juan Diego Mendoza 

Silva 

 
Ayuntamiento de 

Tarimbaro, 
Michoacán y 

diversa autoridad 

 
 
 

31-Enero-2012 

Vista la certificación que antecede y el estado 
procesal que guarda el expediente en que se 
actúa se tiene que el término concedido a la 
autoridad demandada Director de Seguridad 
Pública de Tarimbaro, Michoacán y proveído de 
fecha 8 de diciembre de 2011, para que diera 
contestación a la demanda instaurada en su 
contra, feneció sin que lo hubiera hecho… se le 
tiene POR NO CONTESTANDO LA DEMANDA 
Notifíquese por oficio a la autoridad 
demandada Director de Seguridad Pública 
de Tarimbaro, Michoacán y las 
subsecuentes por lista 
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE 
MICHOACÁNDE OCAMPO 

PRIMERA PONENCIA  
 

 
LISTA DE ACUERDOS DE UNO DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE 

 

 
 

 
 
 

JA-0547/2011-I 

 
 
 
“Muebles Dico” S.A. 

de C.V. 

 
 
Tesorero Municipal 

de Morelia, 
Michoacán y 

diversas 
autoridades 

 
 
 

31-Enero-2012 

Visto el escrito y anexos del Alejandro Martínez 
Olalde, Notificador adscrito a la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal de Morelia, 
Michoacán, autoridad demandada dentro del 
presente juicio, mediante el cual pretende dar 
contestación a la demanda instaurada en 
contra de tal autoridad, requiérase al ocursante  
para que allegue original o copia debidamente 
certificada de la credencial que exhibe en copia 
simple… esta instructora se reserva acordar lo 
conducente respecto de la pretendida 
contestación de demanda hasta en tanto se 
cumpla con el anterior requerimiento o fenezca 
el termino concedido para tal efecto. 
Notifíquese personalmente al promovente 

 
 
 

JA-0217/2011-I 

 
 
 

José Aparicio 
Domínguez  

 
 

Dirección de 
Seguridad Pública 

y Tránsito del 
Estado de 

Michoacán y 
diversa autoridad 

 
 
 

31-Enero-2012 

Visto el estado procesal que guarda el juicio… 
CÍTESE A LAS PARTES A LA AUDIENCIA 
DE LEY, la que tendrá verificativo a las 12:00 
doce horas del día 23 de febrero de 2012 
dos mil doce… dígase al actor que deberá 
comparecer personalmente a absolver las 
posiciones previamente calificadas de legales…
Notifíquese personalmente. 
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE 
MICHOACÁNDE OCAMPO 

PRIMERA PONENCIA  
 

 
LISTA DE ACUERDOS DE DOS DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE 

 
 

EXPEDIENTE ACTOR DEMANDADO FECHA 
ACUERDO 

 

ACUERDO 

 
 

 
 

JA-0007/2012-I 
 

 
 
 

Simón González 
Gutiérrez 

 
 

 
 

 
Secretaría de 

Seguridad Pública 
en el Estado de 

Michoacán y 
autoridades 

diversas 
 

 
 

 
 

1-Febrero-2012 

Téngase a los apoderados jurídicos del 
Secretario de Seguridad Pública del Estado de 
Michoacán en cuanto Presidente de la 
Comisión de Honor y Justicia,  informando 
respecto de las determinaciones y actos 
tomados por parte de la autoridad demandada 
Secretario de Seguridad  Pública del Estado de 
Michoacán en cuanto Presidente de la 
Comisión de Honor y Justicia a fin de dar 
cumplimiento a la medida cautelar concedida  
en autos a favor del actor Simón González. 
En alcance a la suspensión provisional 
concedida en el auto de fecha 23 veintitrés de 
enero del año en curso, Se concede la medida 
cautelar con efectos restitutorios implicando lo 
anterior una obligación de hace  a cargo del 
demandado Secretario de Seguridad Pública 
del Estado en cuanto Presidente de la 
Comisión de Honor y Justicia, consistente en la 
restitución  en la relación administrativa que 
tenía celebrada con el actor Simón González 
Gutiérrez, como elemento de policía estatal 
preventiva del Estado de Michoacán, con el 
respectivo pagos de sus haberes que 
correspondan con motivo de la prestación de 
sus servicios personales. 
Se concede de oficio la medida cautelar 
consistente en la protección de datos 
personales, debiendo la autoridad demandada 
Secretario de Seguridad Pública del Estado de 
Michoacán en cuanto Presidente de la 
Comisión de Honor y Justicia, ordene cesen los 
efectos y publicidad de la inscripción de la 
sanción administrativa impuesta al actor Simón 
Gutiérrez en el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 
Requierase al citado Secretario de Seguridad 
Pública del Estado de Michoacán en cuanto 
Presidente de la Comisión de Honor y Justicia 
para que dentro del término de 24 veinticuatro 
horas contadas a partir de que surta efectos la 
notificación cumpla con las anteriores 
determinaciones y en los tres días hábiles 
posteriores informe y acredite mediante 
acuerdo tal circunstancia. 
Requierase al actor para que una vez cumplida 
la suspensión concedida informe a esta 
Actuante tal circunstancia dentro de los 3 tres 
días posteriores. 
Notifíquese personalmente. 
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE 
MICHOACÁNDE OCAMPO 

PRIMERA PONENCIA  
 

 
LISTA DE ACUERDOS DE DOS DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE 

 

 
 

 
 
 

JA-040/2012-I 

 
 
Soluciones Integrales 

Fortuna Sociedad 
Anónima de Capital 

Variable 
 
 

 
Titular del Comité 
de Adquisiciones 

del Poder Ejecutivo 
del Estado de 
Michoacán y 
Secretaría de 

Finanzas y  
Administración del 

Gobierno del 
Estado de 
Michoacán 

 
1 Febrero-2012 

Se admite la demanda en la vía ordinaria 
administrativa, se ordena emplazar a las 
autoridades demandadas a fin de que dentro 
del término de 15 quince días ocurran ante esta 
Primera Ponencia a contestarla. 
Se le requiere a las autoridades demandadas 
para que señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Se admiten a la actora las documentales 
ofertadas a su escrito de demanda, y se le 
tienen exhibiendo las allegadas a dicho escrito. 
Se le requiere a la parte actora para que dentro 
de 3 días hábiles acompañe copia de solicitud 
del documento que refiere  como el expediente 
administrativo que obra en poder del Comité 
con motivo de la convocatoria de licitación 
pública número CADE-EM-LPE-001/2012 
referente a valores de tránsito, placas, tarjetas 
y calcomanía de la cual señala obra en poder 
de la autoridad demandada Comité de 
Adquisiciones del Poder Ejecutivo del Estado 
de Michoacán. 
Respecto de la prueba pericial que ofrece la 
actora, se le requiere para que en 3 días señale 
la materia sobre la cual versará la prueba 
pericial que propone, así como los puntos sobre 
los cuales ha de oírse el juicio que habrá de 
emitir el perito, señalando el nombre del perito 
que propone para el desahogo de dicho medio 
de convicción. 
No es procedente otorgar la suspensión 
solicitada por los motivos expuestos en el 
ocurso de mérito. 
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE 
MICHOACÁNDE OCAMPO 

PRIMERA PONENCIA  
 

 
LISTA DE ACUERDOS DE TRES DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE 

 
 

 

 
 

EXPEDIENTE ACTOR DEMANDADO FECHA 
ACUERDO 

 

ACUERDO 

 
 
 

JA-0496/2011-I 

 
 
 

Laura Ávalos Ávila  

Procurador 
General de Justicia 

del Estado y 
diversas 

autoridades 

 
 
 

2-Febrero-2012 En esta fecha se llevó a cabo la audiencia de 
ley, se ponen los autos del presente juicio en 
estado de resolución. 
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁNDE OCAMPO 

PRIMERA PONENCIA  
 

 
LISTA DE ACUERDOS DE OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE 

 
 

EXPEDIENTE ACTOR DEMANDADO FECHA 
ACUERDO 

 

ACUERDO 

 
 
 
 
 
 

JA-0649/2011-I 

 
 
 
 
 

Alejandro Geovanny 
Téllez Macías 

 
 
 
 

Director General 
de Tránsito y 

Vialidad Municipal 
de Morelia y 

diversas 
autoridades 

 
 
 
 
 

07-Febrero-2012 

Vista la certificación que antecede y el 
estado procesal que guarda el incidente de 
previo y especial pronunciamiento por falta 
de personalidad promovido por las 
autoridades demandadas, Director General 
de Tránsito y Vialidad Municipal de 
Morelia, y Salvador Ramírez Raya, agente 
adscrito a la citada Dirección, se tiene que 
el termino concedido al demandado 
Tesorero Municipal del Ayuntamiento de 
Morelia, Michoacán, mediante auto de 
fecha 19 de enero de 2012, para que 
compareciera a exponer lo que a sus 
intereses conviniera dentro del presente 
incidente feneció sin que lo hubiera 
hecho… 
Cítese a las partes a la AUDIENCIA 
INCIDENTAL DE DESAHOGO DE 
PRUEBAS Y ALEGATOS, la que tendrá 
verificativo a las 12:00 del 22 de febrero de 
2012. 
Notifíquese personalmente.  

 
 

JA-0502/2011-I 

 
Rodolfo Xicotencatl 

Calderón Pérez 
Director General 

de Tránsito y 
Vialidad Municipal 

de Morelia y 
diversa autoridad 

 
 

07-Febrero-2012 

Cítese a las partes a la AUDIENCIA DE 
LEY, la que tendrá verificativo a las 13:00 
horas del día 28 de febrero de dos mil 
doce. 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 

SNA-0010/2011-I 

 
Andrés Patiño de la 

Paz 
Secretaría de 

Educación en el 
Estado y diversas 

autoridades 

 
 

07-Febrero-2012 

Visto el oficio y anexos presentados por el 
apoderado jurídico de la Secretaría de 
Educación en el Estado, solicitando que el 
oficio SG/SJ/EJSEE/008/2012 y anexos 
sean notificados al solicitante Andrés 
Patiño de la Paz, dígase al ocursante que 
el escrito en el cual se contiene la 
respuesta efectuada a la solicitud de 
Andrés Patiño de la paz deberá ser 
notificada por su conducto… al margen de 
lo anterior dése vista al solicitante con el 
oficio y anexos de cuenta… 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 

JA-0604/2011-I 

 
Griselda García Piña Director General 

del Organismo 
Operador de Agua 

Potable, 
Alcantarillado y 
Saneamiento de 

Morelia, 
Michoacán  

 
 

07-Febrero-2012 Cítese a las partes a la AUDIENCIA DE 
LEY, la que tendrá verificativo a las 11:00 
horas del día 28 de febrero de dos mil 
doce. 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 

JA-0634/2011-I 

 
 

José Abraham 
Quintana Martínez 

Director General 
de Tránsito y 

Vialidad Municipal 
de Morelia y 

diversa autoridad 

 
 

07-Febrero-2012 

Cítese a las partes a la AUDIENCIA DE 
LEY, la que tendrá verificativo a las 12:00 
horas del día 28 de febrero de dos mil 
doce. 
Notifíquese personalmente. 
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁNDE OCAMPO 

PRIMERA PONENCIA  
 

 
LISTA DE ACUERDOS DE OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE 

 
 
 

JA-0144/2010-I 

 
 

Alonso García 
Izquierdo 

Coordinación de 
Contraloría del 
Gobierno del 

Estado 

 
 

07-Febrero-2012 

Visto el estado procesal que guardan los 
autos del presente juicio y dado que la 
sentencia de tres de mayo de 2011 dictada 
por la Sala de este Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado, en cumplimiento 
a la ejecutoria emitida dentro del juicio de 
amparo directo número 677/2010 por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito, no fue impugnada por las 
partes, se declara que ha causado 
ejecutoria por Ministerio de Ley, 
alcanzando la categoría de cosa juzgada y 
una vez que cause estado el presente 
auto, se ordena el archivo del expediente 
que nos ocupa. 
Notifíquese personalmente. 

 
 

JA-0171/2010-I 

 
 

Eufemia Romero 
Martínez 

Ayuntamiento de 
Yurécuaro, 
Michoacán 

 
 

07-Febrero-2012 

Téngase por recibido el oficio enviado por 
el Coordinador de Asuntos Jurídicos del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estad, mediante el cual remite el similar de 
tres de febrero de 2012 en el que se hace 
del conocimiento del  Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de 
Trabajo del Décimo Primer Circuito, que la 
ejecutoria dictada dentro del juicio de 
amparo 78/2011, se encuentra en vías de 
cumplimentación por esta responsable. 
Cúmplase 

 
 

JA-0171/2010-I 

 
 

Eufemia Romero 
Martínez 

Ayuntamiento de 
Yurécuaro, 
Michoacán 

 
 

07-Febrero-2012 

Visto el escrito y anexos de José Jesús 
Delgado Tovar… se le reconoce el cuanto 
Síndico Municipal y representante legal del 
Ayuntamiento de Yurécuaro, Michoacán… 
téngasele a la autoridad ocursante 
señalando nuevo domicilio para oír y 
recibir notificaciones y autorizados… 
expídasele copias que solicita…  
Notifíquese personalmente.   

 
 

JA-0010/2012-I 

 
 

Carlos Nahúm López 
García 

Director General 
de Tránsito y 

Vialidad Municipal 
de Morelia y 

diversa autoridad 

 
 

07-Febrero-2012 

Se advierte que ha transcurrido el termino 
concedido al actor mediante proveído de 
16 de enero de 2012 para que precisara 
los actos o resoluciones definitivas, los 
hechos y conceptos de violación que le 
atribuye al Tesorero Municipal del 
Ayuntamiento de Morelia, se hace efectivo 
el apercibimiento decretado en el citado 
acuerdo y se le tiene por no interpuesta la 
demanda en contra de tal autoridad. 
Notifíquese personalmente al actor 

 
 

JA-0595/2011-I 

 
 

José María 
Hernández Núñez 

Director General 
del Organismo 

Operador de Agua 
Potable, 

Alcantarillado y 
Saneamiento de 

Morelia, 
Michoacán 

 
 

07-Febrero-2012 Cítese a las partes a la AUDIENCIA DE 
LEY, la que tendrá verificativo a las 12:00 
horas del día 21 de febrero de dos mil 
doce. 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 

JA-0613/2011-I 

 
 

Stephanía 
Villafranca Malagón 

Secretaría de 
Seguridad Pública 
del Gobierno del 

Estado de 
Michoacán 

 
 

07-Febrero-2012 

Se tiene que la actora no impugnó, ni 
recurrió el proveído de dos de enero de 
2012, a través del cual se le tuvo por no 
presentada la demanda… procede 
declarar que ha quedado firme el acuerdo 
referido, se ordena remitir a la Secretaría 
General de Acuerdos de este Tribunal el 
presente expediente para su archivo 
definitivo. 
Notifíquese personalmente. 

 
 

SNA-0019/2011-I 

 
Carlos Pineda 

Hernández 
Secretaría de 

Educación en el 
Estado y diversas 

autoridades 

 
 

07-Febrero-2012 

Visto el oficio y anexo presentados por el 
Subsecretario de Educación Básica de la 
Secretaría de Educación en el Estado, 
téngasele informando a esta instructora 
con relación a la petición formulada por 
Carlos Pineda Hernández… se ordena 
glosar el ocurso y anexo de cuenta al 
presente expediente 
Cúmplase. 
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁNDE OCAMPO 

PRIMERA PONENCIA  
 

 
LISTA DE ACUERDOS DE OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE 

 
 
 

JA-0019/2012-I 

 
 

José Martínez 
Maldonado 

Presidente 
Municipal de 

Sixto Verduzco, 
Michoacán y otras 

autoridades 

 
 

07-Febrero-2012 

Visto el escrito del autorizado de la parte 
actora, se le tiene dando respuesta en 
tiempo a la prevención realizada en 
proveído de 20 de enero del año en 
curso… SE ADMITE LA PRESENTE 
DEMANDA EN LA VÍA ORDINARIA 
ADMINISTRATIVA, EMPLÁCESE al 
Presidente Municipal, Síndico Municipal y 
Director de Seguridad Pública, todos del 
Ayuntamiento de Sixto Verduzco, 
Michoacán… 
Notifíquese personalmente. 

 
 

JA-0019/2012-I 

 
 

José Martínez 
Maldonado 

Presidente 
Municipal de 

Sixto Verduzco, 
Michoacán y otras 

autoridades 

 
 

07-Febrero-2012 

Visto el escrito de Javier Cuauhtémoc de 
la Mora Gálvez, se le reconoce el carácter 
de autorizado del actor José Martínez 
Gálvez. 
Cúmplase. 
 
 

 
 

JA-0610/2011-I 

 
 

Paulina Ireta Lino 
Secretario de 

Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente 
del Ayuntamiento 

de Morelia y 
diversa autoridad 

 
 

07-Febrero-2012 

Visto el escrito y anexo de Mauricio 
Cabrera Aceves  apoderado jurídico de la 
parte actora y Humberto Sotelo Herrera 
perito designado por dicha parte actora, se 
tiene a este último aceptando y 
protestando en tiempo al cargo que le fue 
conferido en auto de 25 de enero de 2012. 
Cúmplase. 

 
 

JA-0007/2012-I 

 
 

Simón González 
Gutiérrez 

Secretario de 
Seguridad Pública 

en el Estado y 
diversas 

autoridades 

 
 

07-Febrero-2012 
Visto el escrito de la parte actora, 
expídasele copias certificadas de las 
constancias que refiere. 
Cúmplase 

 
 

SNA-0013/2011-I 

 
José Antonio 

Hernández García 
Secretaría de 

Educación en el 
Estado y diversas 

autoridades 

 
 

07-Febrero-2012 

Visto el oficio y anexo presentados por el 
Subsecretario de Educación Básica de la 
Secretaría de Educación en el Estado, 
téngasele informando a esta instructora 
con relación a la petición formulada por 
José Antonio Hernández García… se 
ordena glosar el ocurso y anexo de cuenta 
al presente expediente 
Cúmplase. 

 
 

JA-0016/2012-I 

 
 

Víctor González 
Aguilera 

Presidente 
Municipal de 

Sixto Verduzco, 
Michoacán y otras 

autoridades 

 
 

07-Febrero-2012 

Visto el escrito del autorizado de la parte 
actora, se le tiene dando respuesta en 
tiempo a la prevención realizada en 
proveído de 20 de enero del año en 
curso… SE ADMITE LA PRESENTE 
DEMANDA EN LA VÍA ORDINARIA 
ADMINISTRATIVA, EMPLÁCESE al 
Presidente Municipal, Síndico Municipal y 
Director de Seguridad Pública, todos del 
Ayuntamiento de Sixto Verduzco, 
Michoacán… 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 

JA-0016/2012-I 

 
 

Víctor González 
Aguilera 

Presidente 
Municipal de 

Sixto Verduzco, 
Michoacán y otras 

autoridades 

 
 

07-Febrero-2012 

Visto el escrito de Javier Cuauhtémoc de 
la Mora Gálvez, se le reconoce el carácter 
de autorizado del actor Víctor González 
Aguilera. 
Cúmplase. 
 
 

 
 

JA-0060/2010-I 

 
 

Julio Castro 
Cervantes 

Ayuntamiento de 
Zacapu, 

Michoacán y otras 
autoridades 

 
 

07-Febrero-2012 

Visto el escrito de José Ignacio Zaragoza 
Rosas a quien se le reconoce el carácter 
de Síndico Municipal y representante del 
Ayuntamiento de Zacapu, Michoacán… se 
tiene al Presidente Municipal de Zacapu, 
Michoacán Señalando nuevo domicilio y 
autorizados… 
Cúmplase. 
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JA-0060/2010-I 

 
 

Julio Castro 
Cervantes 

Ayuntamiento de 
Zacapu, 

Michoacán y otras 
autoridades 

 
 

07-Febrero-2012 

Visto el escrito de Alejandro Tejeda 
López… Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Zacapu, Michoacán, 
autoridad demandada en el presente 
juicio… se le reconoce tal carácter… 
téngase al Síndico Municipal y 
representante del Ayuntamiento de 
Zacapu, Michoacán… señalando nuevo 
domicilio y autorizados… 
Cúmplase. 
 

 
 

JA-0511/2011-I 

 
 

Araceli Silva Solorio 
Ayuntamiento de 

Zacapu, 
Michoacán y otras 

autoridades 

 
 

07-Febrero-2012 

Visto el escrito de José Ignacio Zaragoza 
Rosas a quien se le reconoce el carácter 
de Síndico Municipal y representante del 
Ayuntamiento de Zacapu, Michoacán… se 
tiene al Presidente Municipal de Zacapu, 
Michoacán Señalando nuevo domicilio y 
autorizados… 
Cúmplase. 
 

 
 

JA-0511/2011-I 

 
 

Araceli Silva Solorio 
Ayuntamiento de 

Zacapu, 
Michoacán y otras 

autoridades 

 
 

07-Febrero-2012 

Visto el escrito de Alejandro Tejeda 
López… Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Zacapu, Michoacán, 
autoridad demandada en el presente 
juicio… se le reconoce tal carácter… 
téngase al Síndico Municipal y 
representante del Ayuntamiento de 
Zacapu, Michoacán… señalando nuevo 
domicilio y autorizados… 
Cúmplase. 
 

 
 

JA-0193/2011-I 

 
 

Benardino Pizarro 
Elguero 

Director de 
Patrimonio 

Municipal del 
Ayuntamiento de 

Morelia, 
Michoacán 

 
 

07-Febrero-2012 

Visto el estado procesal que guardan los 
autos del presente expediente y dado que 
mediante proveído de 2 de enero de 2012, 
se declaró ejecutoria por Ministerio de Ley 
de la Sentencia de Sala de 18 de octubre 
de 2011, consecuentemente remítase a la 
Secretaría General de Acuerdos de este 
Tribunal para su archivo definitivo como 
asunto concluido. 
Cúmplase. 
 

 
 

JA-0577/2011-I 

 
 

Javier Sánchez Villa 
Director General 
del Organismo 

Operador de Agua 
Potable, 

Alcantarillado y 
Saneamiento de 

Morelia, 
Michoacán 

 
 

07-Febrero-2012 

Cítese a las partes a la AUDIENCIA DE 
LEY, la que tendrá verificativo a las 13:00 
horas del día 21 de febrero de dos mil 
doce. Dígase al actor que deberá 
presentar para el desahogo de la prueba 
testimonial que le fue admitida  a los 
atestes Rodolfo Rojas Lara y Marco 
Antonio Bautista Murillo… 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 

JA-0586/2011-I 

 
 

Genovevo Rodríguez 
Hernández 

Comisión de 
Honor y Justicia 

de la Policía 
Estatal Preventiva 

de la Secretaría 
de Seguridad 
Pública del 

gobierno del 
Estado y diversa 

autoridad 

 
 

07-Febrero-2012 
Cítese a las partes a la AUDIENCIA DE 
LEY, la que tendrá verificativo a las 13:00 
horas del día 22 de febrero de dos mil 
doce. Dígase al actor que deberá 
comparecer personalmente el día y hora 
antes citado para el desahogo de la 
prueba confesional ofrecida por las 
autoridades demandadas… 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 

JA-0025/2012-I 

 
 

Héctor Manuel 
Magaña Álvarez 

Secretaría de 
Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente 
del Ayuntamiento 

de Morelia, 
Michoacán 

 
 

07-Febrero-2012 

Visto el escrito del apoderado jurídico de la 
parte actora, téngasele autorizando a 
Dahlia Jazmín Contreras Rubio y Ángel 
Medina García en términos del primer 
párrafo de artículo 198 del Código de 
Justicia Administrativa del Estado. 
Cúmplase. 
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JA-0676/2011-I 

 
 

Ulises Hernández 
García 

Secretario de 
Seguridad Pública 

del Estado de 
Michoacán 

 
 

07-Febrero-2012 

Visto el escrito de los apoderados jurídicos 
de la Secretaria de Seguridad Pública del 
estado de Michoacán, téngase a la citada 
autoridad CONTESTANDO EN TIEMPO A 
LA DEMANDA  interpuesta en su contra, 
téngasele a la autoridad ocursante por 
objetando en los términos de su ocurso las 
pruebas documentales admitidas a la parte 
actora… 
Notifíquese personalmente. 

 
 

JA-0670/2011-I 

 
 

“ENDUR” S.A. de 
C.V. 

Comité de 
Adquisiciones del 
Poder Ejecutivo 

 
 

07-Febrero-2012 

Visto el escrito y anexos de la Directora 
General del Comité de Adquisiciones del 
Poder Ejecutivo del Estado, téngasele 
dando CONTESTACIÓN EN TIEMPO A 
LA DEMANDA PLANTEADA… 
Notifíquese personalmente. 

 
 

JA-0673/2011-I 

 
 

Javier Irepan Hacha 
Coordinación de 
Contraloría del 

Estado 

 
 

07-Febrero-2012 

Visto el escrito y anexo de Sergio García 
Lara, a quien se le reconoce el carácter de 
apoderado jurídico de la Coordinación de 
la Contraloría del Ejecutivo del Estado… 
Se le tiene dando CONTESTACIÓN EN 
TIEMPO A LA DEMANDA así como 
realizando manifestaciones a que se 
contrae en libelo de cuenta… 
Notifíquese personalmente. 

 
 

JA-0409/2011-I 

 
 

María Luisa Villa 
Lara 

Director General 
del Organismo 

Operador de Agua 
Potable, 

Alcantarillado y 
Saneamiento de 

Morelia, 
Michoacán 

 
 

07-Febrero-2012 

Visto el escrito del autorizado de la parte 
actora, téngasele desahogando la vista 
que le fuera concedida por auto de 25 de 
enero de 2012, con relación al pretendido 
cumplimiento por parte de la autoridad 
demandad a la medida cautelar otorgada 
en diverso auto de 12 de agosto de 2011… 
se tiene por cumplida la suspensión 
provisional dictada. 
Cúmplase. 

 
 

JA-0028/2012-I 

 
 

Karina Uribe 
Fuentes 

Director General 
de Tránsito y 

Vialidad Municipal 
y otra autoridad 

 
 

07-Febrero-2012 

Visto el escrito y anexo allegados por el 
Director General de Tránsito y Vialidad 
Municipal de Morelia, téngasele 
pretendiendo dar cumplimiento con la 
medida cautelar concedida en proveído de 
24 de enero de 2012… dése vista con el 
ocurso y anexo de cuenta a la actora para 
que manifieste lo que a sus intereses 
convenga, reservándose esta Instructora 
de proveer respecto del pretendido 
cumplimiento una vez que la actora 
desahogue la vista o fenezca el término 
concedido para ello. 
Notifíquese personalmente a la actora 

 
 

JA-0040/2012-I 

 
 

“Soluciones 
Integrales Fortuna” 

S.A. de C.V. 

Comité de 
Adquisiciones del 
Poder Ejecutivo 

 
 

07-Febrero-2012 

Téngase a Carlos Villaseñor Prado en 
cuanto autorizado en términos amplios de 
la parte actora, por medio de su 
representante legal Rogelio Romero 
Cuevas… 
Notifíquese personalmente al actor 
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JA-0040/2012-I 

 
 

“Soluciones Integrales 
Fortuna” S.A. de C.V. 

 
Comité de 

Adquisiciones del 
Poder Ejecutivo 

 
 

07-Febrero-2012 

Téngase a María de Lourdes Espinoza Mosqueda 
autorizada en términos amplios de la parte actora, 
dentro del presente juicio manifestando pruebas 
supervinientes. Por tanto dese vista a las 
autoridades demandadas Comité de 
Adquisiciones del Poder Ejecutivo del Estado de 
Michoacán y Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado de 
Michoacán, para que dentro del término de cinco 
días hábiles siguientes al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo manifiesten lo que 
a su derecho convenga. 
 En consecuencia SE CONCEDE LA SUSPENSION 
PROVISIONAL, con el objeto de que, sin paralizar 
el procedimiento de la Licitación Pública Estatal 
Número CADPE-EM-LPE-001/2012, las autoridades 
demandadas Comité de Adquisiciones del Poder 
Ejecutivo del Estado de Michoacán y Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado 
de Michoacán,  se abstengan de llevar a cabo el 
acto consistente en la celebración del contrato 
administrativo, su firma y formalización,  dentro de 
la Licitación Pública Estatal Número CADPE-EM-
LPE-001/2012, debiendo abstenerse las 
autoridades demandadas de realizar acto 
administrativo alguno con posterioridad a la emisión 
del fallo de adjudicación, es decir, se abstengan de 
continuar instando en tal procedimiento dentro de 
los que se pudieren situar la firma del contrato, 
entrega de anticipo, la consignación de bienes 
referente a los valores de tránsito, placas y 
calcomanías que constituyen la materia de la 
licitación, en tanto se emita sentencia por la Sala 
Colegiada de este Tribunal.  
Requiérase al Comité de Adquisiciones del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, para 
que en el término de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
presente notificación, cumpla con las anteriores 
determinaciones e informe a esta Instructora y 
acredite mediante acuerdo el cumplimiento de lo 
ordenado, remitiendo copia certificada del acuerdo 
en el cual se cumplan las anteriores 
determinaciones. 
Por otra parte, dada la naturaleza de los actos 
impugnados y a efecto de garantizar el efectivo 
cumplimiento de la medida suspensional concedida, 
se comisiona al Secretario de Acuerdos de esta 
Ponencia para que una vez que haya surtido 
efectos la presente medida cautelar, se constituya 
en el domicilio de la autoridad demandada Comité 
de Adquisiciones del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado, a efecto de que previa 
solicitud del expediente CADPE-EM-LPE-001/2012, 
de fe de la fecha y contenido de las ultimas 
actuaciones que obren en el mismo, en la 
inteligencia que de no exhibir ante el citado 
funcionario jurisdiccional el expediente requerido, se 
tendrá como acto de incumplimiento y oposición a la 
medida cautelar otorgada con las sanciones 
inherentes al caso. 
Ahora, a efecto de fijar el monto de la garantía que 
el actor deberá exhibir para que continúe surtiendo 
efectos la medida suspensional decretada, para 
garantizar los posibles daños y perjuicios que se 
pudieran generar con el dictado de la presente 
medida, requiérase a la autoridad demandada 
Comité de Adquisiciones del Poder Ejecutivo del 
Estado de Michoacán, a efecto de que rinda 
informe a esta Instructora en el cual deberá señalar: 

1. El importe de la partida presupuestal 
sujeta al procedimiento de licitación.  

Por tanto, requiérase al Comité de Adquisiciones 
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, 
para que en el término de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al que surta efectos 
la notificación del presente proveído, remita a esta 
Instructora la información anterior. 
Notifíquese personalmente. 
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EXPEDIENTE ACTOR DEMANDADO 

 
FECHA 

ACUERDO 
 

ACUERDO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JA-0046/2012-I 

 
 
 
 
 
 
 
 

Oscar Rene Martínez 
Colín 

 
 
 
 
 
 
 

Secretario de 
Seguridad Pública 

en el Estado y 
diversas 

autoridades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

08-Febrero-2012 

SE ADMITE LA PRESENTE DEMANDA 
EN LA VÍA ORDINARIA 
ADMINISTRATIVA, con copias simples de 
la demanda y anexos córrase traslado y 
EMPLÁCESE al  Secretario de Seguridad 
Pública en el Estado, Comisión de Honor y 
Justicia de la Secretaría de Seguridad 
Pública en el Estado, Titular del 
Departamento de Control y Seguimiento 
de Conducta y Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos, éstos últimos 
dependientes de la citada Secretaría. SE 
CONCEDE LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL solicitada por el 
impetrante, implicando lo anterior una 
obligación de hacer a cargo del  Secretario 
de Seguridad Pública en el Estado, en su 
carácter de Presidente de la Comisión de 
Honor y Justicia de la Secretaría de 
Seguridad Pública en el Estado, 
consistente en ordenar que se abstengan 
de ejecutar la resolución de 19 de enero 
de 2012… SE CONCEDE DE OFICIO LA 
MEDIDA CAUTELAR consistente en la 
protección de datos personales… 
requiérase al citado Secretario de 
Seguridad Pública del Estado, para que 
dentro del termino de 24 horas, informe a 
esta instructora y acredite mediante 
acuerdo tal circunstancia. 
Notifíquese personalmente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JA-0031/2012-I 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alejandro Jaimes 
Ruíz 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Secretario de 
Seguridad Pública 

en el Estado y 
diversas 

autoridades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

08-Febrero-2012 

Téngase a Alejandro Jaimes Ruíz dando 
respuesta en tiempo a la prevención 
realizada en proveído de 24 de enero de 
2012… se tiene POR NO INTERPUESTA 
LA DEMANDA por lo que ve a la Unidad 
de Control y Evaluación de la Secretaría 
de Seguridad Pública del Estado de 
Michoacán, Dirección de Seguridad 
Pública y Tránsito del Estado de 
Michoacán y Departamento Administrativo 
de dicha Dirección… SE ADMITE EN LA 
VÍA ORDINARIA ADMINISTRATIVA la 
demanda presentada por  Alejandro 
Jaimes Ruíz, córrase traslado y 
EMPLÁCESE a la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado y a la Comisión de 
Honor y Justicia de dicha Secretaría por 
conducto de su presidente el Secretario de 
Seguridad Pública del Estado de 
Michoacán así como a sus integrantes: 
Secretario de Seguridad Pública, 
Presidente de dicha Comisión, Director 
General de Prevención y Readaptación 
Social del Estado, Subdirector de la Policía 
Preventiva de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado y Director de Asuntos 
Jurídicos de dicha Secretaría. 
Notifíquese personalmente  

 
 
 

JA-0178/2011-I 

 
 
 

Samuel Herrera 
Rodríguez 

Centro de 
Readaptación 

Social Regional 
“Lic. Eduardo 

Ruíz” de Uruapan, 
Michoacán y otras 

autoridades 

 
 

08-Febrero-2012 CÍTESE A LAS PARTES A LA AUDIENCIA 
DE LEY, la que tendrá verificativo a las 
11:00 horas del 29 de febrero de 2012. 
Notifíquese personalmente 

 
 
 

JA-0532/2011-I 

 
 
 

José Galán Maya 

 
Ayuntamiento de 
Lázaro Cárdenas, 

Michoacán 

 
 

08-Febrero-2012 
CÍTESE A LAS PARTES A LA AUDIENCIA 
DE LEY, la que tendrá verificativo a las 
13:00 horas del 29 de febrero de 2012. 
Notifíquese personalmente 
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JA-0256/2011-I 

 
 
 

Luis Manuel Chávez 
Martínez 

 
Presidente 

Municipal de 
Tlazazalca, 

Michoacán y 
diversa autoridad 

 
 

08-Febrero-2012 

Téngase por recibido el oficio y anexo, 
mediante los cuales el Juez Primero de 
Primera Instancia en Materia Civil de 
Zamora, Michoacán, remite el exhorto 
relativo a la prueba testimonial que le fue 
admitida al actor, sin diligenciar… ante la 
omisión de la parte actora de presentar los 
atestes propuestos de su parte, se hace 
efectivo el apercibimiento decretado en 
proveído de 1 de diciembre de 2011 y se 
declara desierta la probanza admitida al 
actor por no aportar los elementos 
necesarios para su diligenciación. 
Notifíquese personalmente 

 
 

JA-0571/2011-I 

 
 

Gustavo Farías 
Chávez 

 
Auditoría 

Superior de 
Michoacán 

 
 

08-Febrero-2012 

En esta fecha se llevó a cabo la audiencia 
de desahogo de pruebas y alegatos, 
dentro del incidente de previo y especial 
pronunciamiento de incompetencia, 
promovido por la autoridad demandada, se 
ponen sus autos en estado de resolución. 

 
 

JA-0517/2011-I 

 
 

Humberto Núñez 
Chávez 

 
Director de 

Seguridad Pública 
y Tránsito del 

Estado y diversa 
autoridad 

 
 

08-Febrero-2012 

Téngase al actor manifestando que ha 
quedado cumplida la suspensión otorgada 
en autos del juicio en que se actúa, se 
declara cumplida la medida cautelar 
concedida en auto de 2 de septiembre de 
2011. 
Cúmplase 

 
 

JA-0607/2011-I 

 
 

Victoria Sánchez 
Torres 

 
Director General 
del Organismo 

Operador de Agua 
Potable, 

Alcantarillado y 
Saneamiento de 

Morelia, 
Michoacán 

 
 

08-Febrero-2012 

Visto el escrito y anexo de la autorizada de 
la parte actora, téngasele realizando 
manifestaciones a que se contrae a su 
escrito de cuenta, así como exhibiendo 
comprobante de pago expedido por el
Organismo Operador de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Morelia, 
hágase saber a las partes que surte sus 
efectos la suspensión provisional 
concedida. Se requiere a las autoridades 
demandadas informen y acrediten ante 
esta instructora de los actos, 
determinaciones o providencias que se 
tomen al respecto…   
Notifíquese personalmente 

 
 
 

JA-0409/2011-I 

 
 
 

María Luisa Villa 
Lara 

 
Director General 
del Organismo 

Operador de Agua 
Potable, 

Alcantarillado y 
Saneamiento de 

Morelia, 
Michoacán 

 
 

08-Febrero-2012 
CÍTESE A LAS PARTES A LA AUDIENCIA 
DE LEY, la que tendrá verificativo a las 
12:00 horas del 29 de febrero de 2012. 
Notifíquese personalmente 

 
 
 

JA-0040/2012-I 
VI-80/012-I 

 
Quejosos 

María Lourdes 
Espinosa Mosqueda 
y Carlos Villaseñor 
Prado, apoderados 

legales de 
“Soluciones 

Integrales Fortuna” 
S.A. de C.V. 

 
 

 
 

08-Febrero-2012 

Por recibido el oficio de 7 de febrero del 
año en curso que remite el Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado, donde 
informa el proveído de la misma fecha 
dictado en los autos del juicio de amparo 
indirecto VI-80/2012-I, promovido por 
María Lourdes Espinosa Mosqueda y 
Carlos Villaseñor Prado, apoderados 
legales de “Soluciones Integrales Fortuna” 
S.A. de C.V… en atención al juez federal 
que admite a trámite la demanda de 
garantías referida, que solicita informe con 
justificación… ríndase el informe justificado 
y con las constancias de donde deriva el 
acto reclamado, remítanse a la autoridad 
solicitante. 
Notifíquese y cúmplase 
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁNDE OCAMPO 

PRIMERA PONENCIA  
 

 
LISTA DE ACUERDOS DE NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE 

 

 
 
 

 
 
 

JA-0040/2012-I 
VI-80/012-I 

 
Quejosos 

María Lourdes 
Espinosa Mosqueda 
y Carlos Villaseñor 
Prado, apoderados 

legales de 
“Soluciones 

Integrales Fortuna” 
S.A. de C.V. 

 
 

 
 

08-Febrero-2012 

Por recibido el oficio de 7 de febrero del 
año en curso que remite el Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado, donde 
informa el proveído de la misma fecha 
dictado en los autos del incidente de 
suspensión relativo al juicio de amparo 
indirecto VI-80/2012-I, promovido por 
María Lourdes Espinosa Mosqueda y 
Carlos Villaseñor Prado, apoderados 
legales de “Soluciones Integrales Fortuna” 
S.A. de C.V… en atención al juez federal 
que solicita informe previo que como 
autoridad responsable corresponde rendir 
mediante oficio y en un termino de 24 
horas… ríndase el informe previo 
correspondiente. 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 

JA-0201/2010-I 

 
 

“Semex” S.A. de 
C.V. 

 
 

Presidente 
Municipal de 

Morelia y otras 
autoridades 

 
 

07-Febrero-2012 
Listado después 

de su fecha 

En 7 de febrero de 2012 se llevó a cabo la 
audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos dentro del incidente de falta de 
personalidad de la parte actora “Semex” 
S.A. de C.V., y de personería de Guillermo 
Escobedo Meza, promovido por las 
autoridades demandadas… EL 
MAGISTRADO INSTRUCTOR DE ESTA 
PRIMERA PONENCIA ACUERDA, 
suspender el desahogo de la presente 
audiencia para reanudarse una vez que se 
emita resolución firme dentro del JA-R-
0005/2012-III…  
Notifíquese personalmente 
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁNDE OCAMPO 

PRIMERA PONENCIA  
 

 
LISTA DE ACUERDOS DE TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE 

 
 

EXPEDIENTE ACTOR DEMANDADO 

 
FECHA 

ACUERDO 
 

ACUERDO 

 
 

JA-0541/2011-I 

 
Ana Cecilia 

Rodríguez Vargas 

 
Director General 
del Organismo 

Operador de Agua 
Potable, 

Alcantarillado y 
Saneamiento de 

Morelia, 
Michoacán y 

diversa autoridad 

 
09-Febrero-2012 

Téngase por recibido el oficio mediante el 
cual se remite el expediente JA-
0541/2011-I, con la resolución de Sala de 
25 de enero de 2012, se ordena al actuario 
adscrito a esta Ponencia, notifique 
personalmente a las partes. 
Cúmplase 

 
 

JA-0523/2011-I 

 
María de la Paz de la 

Luz Pérez 

 
Director General 
del Organismo 

Operador de Agua 
Potable, 

Alcantarillado y 
Saneamiento de 

Morelia, 
Michoacán y 

diversa autoridad 

 
09-Febrero-2012 

Téngase por recibido el oficio mediante el 
cual se remite el expediente JA-
0523/2011-I, con la resolución de Sala de 
25 de enero de 2012, se ordena al actuario 
adscrito a esta Ponencia, notifique 
personalmente a las partes. 
Cúmplase 

 
 

JA-0442/2011-I 

 
Artemio Arreola 

Pérez  

 
Director General 
del Organismo 

Operador de Agua 
Potable, 

Alcantarillado y 
Saneamiento de 

Morelia, 
Michoacán y 

diversa autoridad 

 
09-Febrero-2012 

Téngase por recibido el oficio mediante el 
cual se remite el expediente JA-
0442/2011-I, con la resolución de Sala de 
25 de enero de 2012, se ordena al actuario 
adscrito a esta Ponencia, notifique 
personalmente a las partes. 
Cúmplase 

 
 
 
 

JA-0352/2011-I 

 
 
 

María Virginia García 

 
Director General 
del Organismo 

Operador de Agua 
Potable, 

Alcantarillado y 
Saneamiento de 

Morelia, 
Michoacán y 

diversa autoridad 

 
 
 

09-Febrero-2012 
Téngase por recibido el oficio mediante el 
cual se remite el expediente JA-
0352/2011-I, con la resolución de Sala de 
25 de enero de 2012, se ordena al actuario 
adscrito a esta Ponencia, notifique 
personalmente a las partes. 
Cúmplase 

 
 
 
 

JA-0283/2011-I 

 
 
 

María de la Luz 
Ramírez García 

 
Director General 
del Organismo 

Operador de Agua 
Potable, 

Alcantarillado y 
Saneamiento de 

Morelia, 
Michoacán y 

diversa autoridad 

 
 
 

09-Febrero-2012 
Téngase por recibido el oficio mediante el 
cual se remite el expediente JA-
0283/2011-I, con la resolución de Sala de 
25 de enero de 2012, se ordena al actuario 
adscrito a esta Ponencia, notifique 
personalmente a las partes. 
Cúmplase 

 
 
 
 

JA-0481/2011-I 

 
 
 

Rogelio Olalde 
Pantoja 

 
Titular de la 
Tesorería 

Municipal de 
Morelia y diversa 

autoridad 

 
 
 

09-Febrero-2012 

Téngase por recibido el oficio mediante el 
cual se remite el expediente JA-
0481/2011-I, con la resolución de Sala de 
25 de enero de 2012, se ordena al actuario 
adscrito a esta Ponencia, notifique 
personalmente a las partes. 
Cúmplase 
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁNDE OCAMPO 

PRIMERA PONENCIA  
 

 
LISTA DE ACUERDOS DE TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE 

 
 
 
 
 

JA-0337/2011-I 

 
 
 

Librado Andrés Ortíz 
Osorio 

 
Director General 
del Organismo 

Operador de Agua 
Potable, 

Alcantarillado y 
Saneamiento de 

Morelia, 
Michoacán y 

diversa autoridad 

 
 
 

09-Febrero-2012 
Téngase por recibido el oficio mediante el 
cual se remite el expediente JA-
0337/2011-I, con la resolución de Sala de 
25 de enero de 2012, se ordena al actuario 
adscrito a esta Ponencia, notifique 
personalmente a las partes. 
Cúmplase 

 
 
 
 

JA-0310/2011-I 

 
 
 

Octavio Chávez 
Rodríguez 

 
Director General 
del Organismo 

Operador de Agua 
Potable, 

Alcantarillado y 
Saneamiento de 

Morelia, 
Michoacán y 

diversa autoridad 

 
 
 

09-Febrero-2012 
Téngase por recibido el oficio mediante el 
cual se remite el expediente JA-
0310/2011-I, con la resolución de Sala de 
25 de enero de 2012, se ordena al actuario 
adscrito a esta Ponencia, notifique 
personalmente a las partes. 
Cúmplase 

 
 
 
 

JA-0253/2011-I 

 
 
 

Estela Aguilar 
García 

 
Coordinador 
General de la 

Comisión 
Coordinadora del 

Transporte 
Público de 
Michoacán 

 
 
 

09-Febrero-2012 

Téngase por recibido el oficio mediante el 
cual se remite el expediente JA-
0253/2011-I, con la resolución de Sala de 
25 de enero de 2012, se ordena al actuario 
adscrito a esta Ponencia, notifique 
personalmente a las partes. 
Cúmplase 

 
 
 
 

JA-R-0106/2011-I 

 
 

Recurrente: 
José Raúl Villaseñor 

Alcantar 

 
 

 
 
 

09-Febrero-2012 

Téngase por recibido el oficio mediante el 
cual se remite el expediente JA-R-
0106/2011-I, con la resolución de Sala de 
25 de enero de 2012, se ordena al actuario 
adscrito a esta Ponencia, notifique 
personalmente a las partes. 
Cúmplase 

 
 
 
 

JA-0235/2011-I 

 
 
 

Baldemar Pérez 
Estrada 

 
Coordinador 
General de la 

Comisión 
Coordinadora del 

Transporte 
Público de 
Michoacán 

 
 
 

09-Febrero-2012 

Téngase por recibido el oficio mediante el 
cual se remite el expediente JA-
0235/2011-I, con la resolución de Sala de 
25 de enero de 2012, se ordena al actuario 
adscrito a esta Ponencia, notifique 
personalmente a las partes. 
Cúmplase 

 
 
 
 

JA-0394/2011-I 

 
 
 

Saúl Coria Guillén y 
Otros 

 
Secretaría del 

Ayuntamiento de 
Morelia, 

Michoacán 

 
 
 

09-Febrero-2012 

Téngase por recibido el oficio mediante el 
cual se remite el expediente JA-
0394/2011-I, con la resolución de Sala de 
25 de enero de 2012, se ordena al actuario 
adscrito a esta Ponencia, notifique 
personalmente a las partes. 
Cúmplase 

 
 

JA-0607/2011-I 

 
Victoria Sánchez 

Torres 

Director General 
del Organismo 

Operador de Agua 
Potable, 

Alcantarillado y 
Saneamiento de 

Morelia, 
Michoacán y 

diversa autoridad 

 
 
 

09-Febrero-2012 En esta fecha se llevó a cabo la audiencia 
de ley, se ponen los autos del presente 
juicio en estado de resolución. 

 
 

JA-0568/2011-I 

 
Cuauhtémoc 

Juvenal Farías Ríos 

Director General 
de Tránsito y 

Vialidad Municipal 
de Morelia, 

Michoacán y 
diversa autoridad 

 
 
 

09-Febrero-2012 

En esta fecha se llevó a cabo la audiencia 
de ley, se ponen los autos del presente 
juicio en estado de resolución. 

 
 

JA-0646/2011-I 

 
José Guadalupe 

Heredia González 

Secretaría del 
Ayuntamiento de 

Hidalgo, 
Michoacán 

 
 

09-Febrero-2012 

En esta fecha se llevó a cabo la audiencia 
de ley, se ponen los autos del presente 
juicio en estado de resolución. 
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PRIMERA PONENCIA  
 

 
LISTA DE ACUERDOS DE TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE 

 
 
 

JA-0679/2011-I 

 
Patricia Wendolyn 

Garibay 

Contralor Interno 
de la Comisión 
Estatal de los 

Derechos 
Humanos y 

diversa autoridad 

 
 

09-Febrero-2012 

Visto el escrito y anexos del Contralor 
Interno y Jefa del Departamento de la 
Contraloría Interna de la Comisión Estatal 
de los Derechos Humanos, téngaseles de 
manera conjunta dando CONTESTACIÓN 
A LA DEMANDA interpuesta en contra de 
tales autoridades. Dese vista a la parte 
actora con las copias de la contestación de 
demanda y documentos anexos. 
Notifíquese personalmente 

 
 

JA-0259/2011-I 

 
 

Israel Pérez Morales 

 
Coordinador 
General de la 

Comisión 
Coordinadora del 

Transporte 
Público de 
Michoacán 

 
 

09-Febrero-2012 Cítese a las partes a la AUDIENCIA DE 
LEY, la que tendrá verificativo a las 12:00 
horas del día 1 de marzo de dos mil doce. 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 

JA-0040/2012-I 

 
 

“Soluciones 
Integrales Fortuna” 

S.A. de C.V. 

 
Comité de 

Adquisiciones del 
Poder Ejecutivo 

del Estado y 
diversa autoridad 

 
 

09-Febrero-2012 

Por recibido el oficio mediante el cual el 
Coordinador de Asuntos Jurídicos de este 
Tribunal informa de la demanda de amparo 
indirecto interpuesto por María de Lourdes 
Espinosa Mosqueda y Carlos Villaseñor 
prado en cuanto apoderados legales de la 
persona moral “Soluciones Integrales 
Fortuna” S.A. de C.V., fórmese cuaderno 
de amparo para los efectos legales a que 
haya lugar. 
Cúmplase 

 
 

JA-0049/2012-I 

 
 

Vrígido López 
Morales 

 
Contraloría del 
Gobierno del 

Estado de 
Michoacán 

 
 

09-Febrero-2012 

SE ADMITE EN LA VÍA ORDINARIA 
ADMINISTRATIVA la demanda planteada, 
córrase traslado y EMPLÁCESE a la 
Coordinación de Contraloría del Estado. 
Dígase al actor que NO ES 
PROCEDENTE OTORGAR LA 
SUSPENSIÓN SOLICITADA, toda vez que 
de concederse  en los términos solicitados 
se vulnera el orden público y el interés 
social… SE CONCEDE DE OFICIO LA 
MEDIDA CAUTELAR consistente en la 
protección de datos personales… 
requiérase a la autoridad demandada para 
que informe y acredite ante esta 
instructora de los actos y determinaciones 
o providencias que al respecto tome… 
Notifíquese personalmente al actor y 
por oficio a la autoridad demandada y 
alas autoridades referidas para los 
efectos de la medida cautelar concedida

 
 

JA-0181/2011-I 

 
 

Manuel Solís Castro 

 
Dirección de 

Seguridad Pública 
y Tránsito del 
Municipio de 

Maravatío, 
Michoacán y 

diversa autoridad 

 
 

09-Febrero-2012 

Visto el escrito del Encargado del 
Despacho de la Dirección de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal de Maravatío, 
Michoacán, mediante el cual pretende dar 
cumplimiento a la sentencia de 23 de 
agosto de 2011. Requiérase al ocursante 
para que exhiba el original o copia 
certificada de su nombramiento… se le 
requiere para que exhiba copia certificada 
del acuerdo en el que obre la 
determinación tomada por el Director de
Seguridad Pública y Tránsito del Municipio 
de Maravatío, Michoacán, para dar 
cumplimiento con lo ordenado en la 
sentencia que quedó precisado en líneas 
que anteceden. 
Notifíquese por oficio a la Dirección de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal 
de Maravatío, Michoacán   
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PRIMERA PONENCIA  
 

 
LISTA DE ACUERDOS DE TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE 

 

 
 
 

 
 

JA-0556/2011-I 

 
 

“Promo Medios 
Comunicación” S.A. 

de C.V. 

Secretario  de 
Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente 
del Ayuntamiento 

de Morelia y 
diversa autoridad 

 
 

09-Febrero-2012 

Visto el estado procesal que guarda el 
presente expediente y toda vez que 
mediante oficio diverso el Magistrado de la 
Segunda Ponencia de este Tribunal, 
informa que ha causado ejecutoria la 
resolución de la Sala Colegiada de este 
Tribunal de 9 de diciembre de 2011… se 
declara firme el acuerdo que desechó la 
demanda interpuesta dentro del JA-
0556/2011-I, ordenándose remitir el 
expediente a la Secretaría General de 
Acuerdos de este Tribunal para su archivo 
definitivo. 
Cúmplase 

 
 

JA-0640/2011-I 

 
 

Jonathan Sanata 
González 

Director General 
de Tránsito y 

Vialidad Municipal 
de Morelia, 

Michoacán y 
diversa autoridad 

 
 

09-Febrero-2012 

Visto el escrito del Agente de Tránsito 
adscrito a la Dirección General de Tránsito 
y Vialidad Municipal de Morelia, mediante 
el cual pretende dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, 
requiérase al ocursante para que allegue 
original o copia debidamente certificada 
del contrato de prestación de servicios que 
refiere… esta instructora se reserva 
acordar lo conducente respecto de la 
pretendida contestación de demanda, 
hasta en tanto se cumpla con el anterior 
requerimiento o fenezca el término 
concedido para tal efecto. 
Notifíquese personalmente al 
promovente 

 
 

JA-0043/2012-I 

 
 

José Alfredo Barrera 
Corona 

Ayuntamiento de 
Tiquicheo, 

Michoacán y 
diversas 

autoridades 

 
 

09-Febrero-2012 

SE ADMITE LA PRESENTE DEMANDA 
EN LA VÍA ORDINARIA 
DAMINISTRATIVA, córrase traslado y 
EMPLÁCESE al Ayuntamiento de 
Tiquicheo, Michoacán, Presidente 
Municipal y Director de Obras Públicas de 
dicho Ayuntamiento… se le requiere al 
actor para que acredite ubicarse en el 
supuesto establecido en el artículo 233 del 
Código de Justicia Administrativa del 
Estado… 
Notifíquese personalmente  
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁNDE OCAMPO 

PRIMERA PONENCIA  
 

LISTA DE ACUERDOS DE QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE 
 

EXPEDIENTE ACTOR DEMANDADO FECHA 
ACUERDO 

 

ACUERDO 

 
 

JA-0040/2012-I 

 
“SOLUCIONES 
INTEGRALES 
FORTUNA” 
S.A. DE C.V. 

 
Comité de 

Adquisiciones 
del Poder 

Ejecutivo del 
Estado de 

Michoacán y 
diversa autoridad

 
14-Febrero-2012 

Visto el escrito y anexos de Norma Lorena Farías, se le 
reconoce en cuanto Directora General del Comité de 
Adquisiciones del Poder Ejecutivo del Estado de 
Michoacán , autoridad demandada dentro del presente 
juicio, téngasele dando respuesta al requerimiento 
realizado de fecha uno de febrero de 2012 remitiendo a 
esta Instructora copia certificada integrada del 
procedimiento relativo a la Licitación Pública, así como 
dando respuesta al diverso requerimiento, para que 
proporcionara  el nombre y domicilio de las personas 
físicas o morales que figuran como concursantes en dicha 
licitación , tales personas se advierte que tienen un 
derecho incompatible con la pretensión del actor; en 
consecuencia téngaseles en cuanto a terceros interesados 
en el presente juicio, para que se apersonen. Ahora, toda 
vez de que los terceros interesados tienen sus domicilios 
fuera del lugar de residencia de este Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Michoacán, gírese atento 
exhorto al Tribunal de lo Contenciosos Administrativo del 
Distrito Federal, y de igual manera se ordena girar exhorto 
al Tribunal Administrativo de Jalisco, con la finalidad de 
que en auxilio de labores de este Tribunal, lleve a cambo 
el emplazamiento de la persona moral WALDALE DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 
Notifíquese personalmente. 

 
 

JA-0001/2012-I 

 
José Juan 

Molina Martínez
 

 
Director General 

de Tránsito y 
Vialidad del 
Municipio de 

Morelia 
Michoacán y 

diversa autoridad

 
14-Febrero-2012 

Visto el escrito y anexo, se le tiene al promovente dando 
cumplimiento en tiempo a la prevención realizada el 30 de 
enero de 2012, allegando a esta Ponencia el original del 
contrato de trabajo; en consecuencia se le reconoce el 
carácter a Mario Molina Santoyo, de Agente de Tránsito 
adscrito a la Dirección General de Tránsito y Vialidad 
Municipal de Morelia, Michoacán, autoridad demandada 
dentro del presente juicio, por tanto en atención a la 
reserva de dicho proveído, téngasele CONTESTANDO EN 
TIEMPO A LA DEMANDA, Interpuesta en su contra, así 
como por admitidas las pruebas ofertadas en su libelo. 
Notifíquese personalmente. 

 
 

JA-0019/2012-I 

 
José Martínez 

Maldonado  

 
Presidente 

Municipal de 
José Sixto 
Verduzco, 

Michoacán y 
otras 

autoridades 

 
14-Febrero-2012 

 Visto el escrito y anexos de Javier Cuauhtémoc de la 
Mora Gálvez, autorizado en término amplios del actor, a 
quien en atención al Poder General para Pleitos y 
Cobranzas y Actos de Administración exhibido, así como a 
la solicitud realizada en el escrito, se reconoce al 
ocursante así mismo a Arturo Raymundo Bravo Dufau, en 
cuanto apoderados jurídicos del actor.  
Cúmplase 

 
 
 
 

JA-0022/2012-I 

 
 
 

Manuel Rosas 
Arroyo 

 
Presidente 

Municipal de 
José Sixto 
Verduzco, 

Michoacán y 
otras 

autoridades 

 
 
 

14-Febrero-2012 

Visto el escrito de cuenta y en atención a la copia 
certificada del poder general para pleitos y cobranzas  
ratificado ante Notario Público, que agrega el actor, se le 
reconoce a Javier Cuauhtémoc de la Mora Gálvez y Arturo 
Bravo Dufau, en cuanto apoderados jurídicos del 
accionante. . Dado el escrito presentado por Javier 
Cuauhtémoc de la Mora Gálvez, téngasele manifestando a 
nombre del actor”…por desistiéndose lisa y llanamente de 
la demanda, por así convenir a sus interese…”Por tanto se 
requiere a dicho apoderado jurídico para que dentro del 
término de 3 días hábiles, comparezca a ratificarlo ante la 
Secretaría de Acuerdos de esta Instructora, o bien en 
dicho término exhiba documento en el que haga constar la 
ratificación del mencionado desistimiento ante Fedatario 
Público. 
Notifíquese personalmente al promovente. 
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JA-0129/2010-I 

 
 
 

Tiendas 
Sorianas S.A. 

DE C.V. 

 
Procuraduría de 

Protección al 
Ambiente del 

Estado de 
Michoacán 

 
 
 

14-Febrero-2012 

Se tiene que el término concedido en proveído de 30 de 
noviembre de 2011 a la autoridad demandada, para que 
diera contestación a la ampliación de demanda, 
transcurrió, sin que lo hubiere hecho; por tanto se le hace 
efectivo el apercibimiento en dicho proveído y se le tiene 
POR NO CONTESTANDO LA AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. 
 Por otra parte se CITA A LAS PARTES A LA AUDIENCIA 
DE LEY, que tendrá verificativo a las 13:00 horas, del día 
6 de marzo de 2012, en las oficinas de esta Primera 
Ponencia de este Tribunal. 
Notifíquese personalmente. 

 
 
 
 

JA-0511/2011-I 

 
 
 
 

Araceli Silva 
Solorio 

 
Presidente 

Municipal del 
Ayuntamiento de 

Zacapu, 
Michoacán y 

diversa autoridad

 
 
 

14-Febrero-2012 

Téngasele Alejandro Tejeda López, a quien se le reconoce 
el carácter de Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Zacapu, Michoacán, autoridad demandada dentro del 
presente juicio, señalando nuevo domicilio, para recibir 
notificaciones  y como autorizados en términos del 
segundo párrafo del artículo 198 del Código de Justicia 
Administrativa del Estado de Michoacán.  
Cúmplase 

 
 
 

JA-0511/2011-I 

 
 

 
Araceli Silva 

Solorio 

 
Presidente 

Municipal del 
Ayuntamiento de 

Zacapu, 
Michoacán y 

diversa autoridad

 
 
 

14-Febrero-2012 

 Téngasele  José Ignacio Zaragoza Rosas, a quien se le 
reconoce el carácter de Síndico Municipal y Representante 
del Ayuntamiento de Zacapu, Michoacán, autoridad 
demandada dentro del presente juicio, señalando nuevo 
domicilio, para recibir notificaciones  y como autorizados 
en términos del segundo párrafo del artículo 198 del 
Código de Justicia Administrativa del Estado de 
Michoacán. 
Cúmplase. 

 
 
 
 

JA-0034/2012-I 

 
 
 

Ramón 
Sánchez 
Magaña 

 
Coordinación de 
Contraloría del 

Ejecutivo Estatal 
y otra autoridad 

 
 
 

14-Febrero-2012 

Visto el escrito y anexos de Sergio García Lara, se le 
reconoce en cuanto apoderado jurídico de la Titular de la 
Coordinación de Contraloría del Ejecutivo del Estado de 
Michoacán de Ocampo, autoridad demandada dentro del 
presente juicio; en consecuencia téngasele pretendiendo 
dar cumplimiento con la medida cautelar contenida en 
proveído de fecha 30 de enero de 2012; por tanto se deja 
sin efectos el apercibimiento decretado en dicho proveído, 
Dése vista con el ocurso y anexos al actor, para que 
dentro del término de 3 días, manifieste lo que a sus 
intereses convenga. 
Notifíquese personalmente al actor.  

 
 
 
 

JA-05892011-I 

 
 
 

Felipe Ramírez 
Corona y otros 

 
Titular de la 
Comisión 

Coordinadora del 
Transporte 

Público en el 
Estado de 
Michoacán 

 
 
 

14-Febrero-2012 

Se CITA A LAS PARTES A LA AUDIENCIA DE LEY, la 
que tendrá verificativo a las 11:00 del día 6 de marzo de 
2012; en la oficina de esta Primera Ponencia de este 
Tribunal.  
 Notifíquese personalmente. 

 
 
 

JA-646/2011-I 

 
José 

Guadalupe 
Heredia 

González 
 

 
Secretaría del 

Ayuntamiento de 
Hidalgo, 

Michoacán 

 
 
 

14-Febrero-2012 

Téngase a Marco Antonio López Urquiza , a quien se le 
reconoce el carácter de Secretario del Ayuntamiento de 
Hidalgo, Michoacán, señalando nuevo domicilio para 
recibir notificaciones y como autorizados en términos del 
segundo párrafo del artículo 198 del Código de  Justicia 
Administrativa del Estado de Michoacán. 
Cúmplase.  

 
 
 
 

JA-0016/2012-I 

 
 
 

Víctor González 
Aguilera 

 
Presidente 

Municipal de 
José Sixto 
Verduzco, 

Michoacán y 
otras 

autoridades 

 
 
 

14-Febrero-2012 

Visto el escrito y anexos del actor en atención al Poder 
General para pleitos y Cobranzas y Actos de 
Administración en materia administrativa, se reconoce a 
Javier Cuauhtémoc de la Mora Gálvez y Arturo Raymundo 
Bravo Dufau, en cuanto apoderados jurídicos del actor. 
 Cúmplase 

 
 

A.I. VI-80/2012-1 
JA-0040/2012-I 

 
“SOLUCIONES 
INTEGRALES 

FORTUNA S.A. 
DE C.V.” 

  
 
 

13-Febrero-2012 
Listado un día 
después de su 

fecha 

 Se tiene por recibido el oficio número 3440, de 10 de 
febrero del año en curso, que remite el Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado, mediante el cual informa de la 
resolución Interlocutoria dictada dentro del incidente de 
suspensión relativo al juicio de amparo promovido por 
María de Lourdes Espinosa Mosqueda y Carlos Villaseñor 
Prado, en cuanto apoderados legales de “SOLUCIONES 
INTEGRALES FORTUNA S.A. DE C.V.” 
Notifíquese y cúmplase. 
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JA-0010/2012-I 

 
Carlos Nahum 
López García 

Director General 
de Tránsito y 

Vialidad 
Municipal de 

Morelia, 
Michoacán y 
autoridades 

diversas 

 
 
 

14-Febrero-2012 

Se advierte que ha transcurrido el término concedido en 
proveído de 24 de enero de 2012, a la parte actora, para 
que manifestará lo que a sus intereses conviniera respecto 
del pretendido cumplimiento por parte de la Dirección de 
Tránsito y Vialidad Municipal de Morelia; sin que lo hubiere 
hecho; por tanto se le tiene precluido su derecho para 
hacerlo. Por su parte, el Director General de Tránsito y 
Vialidad Municipal de Morelia, exhibió el acuerdo 
administrativo de fecha19 de enero de 2012, a fin de dar 
cumplimiento a la suspensión y medida cautelar 
decretadas en autos, en consecuencia se tienen por 
cumplidas las mismas. 
Cúmplase. 

 
 

JA-0010/2012-I 

 
Carlos Nahum 
López García 

Director General 
de Tránsito y 

Vialidad 
Municipal de 

Morelia, 
Michoacán y 
autoridades 

diversas 

 
 

14-Febrero-2012 

Vistos los escritos de Trotski Hernández Rodríguez y Elisa 
Razo Reyes, a quienes se les reconoce Agente de 
Tránsito de la citada Dirección, autoridades demandadas 
dentro del presente juicio; en consecuencia téngaseles 
CONTESTANDO EN TIEMPO LA DEMANDA, interpuesta 
en su contra. Y por admitidas las pruebas ofertadas en su 
escrito de contestación. 
 Asimismo se ADMITE, el incidente de falta de 
personalidad del actor, así como las pruebas, por lo que 
se ordena correr traslado a las partes, con copia de los 
escritos de contestación de demanda en donde consta el 
referido incidente, para que dentro del término de 3 días, 
manifieste lo que a sus intereses convenga. 
Notifíquese personalmente. 

 
 

JA-0562/2011-I 

 
Raúl Orozco 

Pérez 

Director General 
de Servicios 

Administrativos 
de la 

Procuraduría 
General de 
Justicia del 
Estado de 

Michoacán y 
autoridad diversa

 
 

14-Febrero-2012 

Se suspende la audiencia ley a fin de proveer respecto de las 
pruebas que el actor ofrece como superviniente. 

 
 
 

JA-0049/2011-I 

 
 
 

Enrique Rojas 
Román 

 
 

Secretaría de 
Seguridad 

Pública en el 
Estado de 

Michoacán y otra 
autoridad. 

 
 

14-Febrero-2012 

 Visto el oficio presentado por el Coordinador de asuntos 
Jurídicos y Amparos de este Tribunal, téngase por recibido 
el cuaderno formado con motivo del amparo indirecto 
número V-735/2011, promovido por la Secretaría de 
Seguridad Pública en el Estado de Michoacán, al que se 
encuentra glosado el oficio número 30752, en donde el 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Michoacán, 
declara ejecutoriada la resolución de 26 de octubre de 
2011. 
Cúmplase. 

 
 

JA-0049/2011-I 

 
 

Enrique Rojas 
Román 

 
Secretaría de 

Seguridad 
Pública en el 

Estado de 
Michoacán y otra 

autoridad. 

 
 

14-Febrero-2012 

Remítase los autos del presente expediente, a la 
Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal, para 
que a su vez sean enviados al Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado, a fin de que conozca y resuelva la 
controversia cometida por las partes en los términos de la 
Ley de los Trabajadores al Servicios del Estado de 
Michoacán de Ocampo y sus municipios, al considerar que 
es el órgano jurisdiccional competente. 
Notifíquese personalmente. 

 
 

JA-0664/2011-I 

 
 

Juan Diego 
Mendoza Silva 

 
Ayuntamiento de 

Tarímbaro, 
Michoacán y 

diversa autoridad

 
 

14-Febrero-2012 

Se tiene que el término concedido al Síndico Municipal y 
Representante del Ayuntamiento de Tarimbaro, 
Michoacán, para que señala el objeto específico de los 
artículos de prueba testimonial que propuso en su escrito 
de contestación a la demanda, señalara atestes y 
exhibiera los interrogatorios a que estarían sujetos los 
mismos, feneció sin que lo hubiere hecho, por tanto se 
hace efectivo el apercibimiento decretado  en el citado 
proveído y se tiene por no admitida la prueba testimonial 
de mérito. 
Notifíquese personalmente.  

 
JA-R-0003/2012-I 

 

Mariano 
Grimaldo 
Márquez 

 
 

 

  
14-Febrero-2012 

Visto el escrito de Mariano Grimaldo Márquez, recurrente 
dentro del expediente JA-R-003/2012-I, téngasele autorizando 
a Guillermo Sánchez Muñoz, en términos del segundo 
párrafo del artículo 198 del Código de Justicia Administrativa 
del Estado de Michoacán de Ocampo. 
Cúmplase 
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SNA-0019/2011-I 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Carlos Pineda 

Hernández 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Secretaría de 

Educación en el 
Estado de 

Michoacán y 
otras  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

14-Febrero-2012 
 
 
 
 
 
 
 

Visto el escrito y anexos de Edmundo Vallejo Díaz, se le 
reconoce en cuanto Director de Educación Física, 
Recreación y Deporte de la Secretaría de Educación en el 
Estado de Michoacán. 
Hágase del conocimiento del ocursante, que con relación a la 
solicitud presentada por Carlos Pineda Hernández, misma que 
fue notificada a la Dirección de Educación Física, Recreación 
y Deporte de la Secretaría de Educación en el Estado por 
conducto de esta Ponencia Instructora, la cual, deberá ser 
respondida dentro del término concedido en el proveído de 
fecha 4  de enero del año en curso, misma que deberá ser 
notificada en el domicilio que para tal efecto señaló el 
solicitante, debiendo ceñirse al procedimiento establecido en 
el capítulo quinto del Libro Tercero del Código de Justicia 
Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo. 
Al margen de lo anterior, dése vista al solicitante, Carlos 
Pineda Hernández con el escrito y anexo de cuenta; y 
agréguense al presente expediente, para que obren como 
corresponda. 
Notifíquese personalmente. 

 
 
 
 
 
 
SNA-0013/2011-I 

 
 
 
 
 
 

José Antonio 
Hernández 

García 

 
 
 
 
 

Secretaría de 
Educación en el 

Estado de 
Michoacán y 

otras 

 
 
 
 
 
 

14-Febrero -2012

Visto el escrito y anexos de Edmundo Vallejo Díaz, se le 
reconoce en cuanto Director de Educación Física, 
Recreación y Deporte de la Secretaría de Educación en el 
Estado de Michoacán. 
Hágase del conocimiento del ocursante, que con relación a la 
solicitud presentada por José Antonio Hernández García, 
misma que fue notificada a la Dirección de Educación Física, 
Recreación y Deporte de la Secretaría de Educación en el 
Estado por conducto de esta Ponencia Instructora, la cual, 
deberá ser respondida dentro del término concedido en el 
proveído de fecha 2 de enero del año en curso, misma que 
deberá ser notificada en el domicilio que para tal efecto señaló 
el solicitante, debiendo ceñirse al procedimiento establecido 
en el capítulo quinto del Libro Tercero del Código de Justicia 
Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo. 
Al margen de lo anterior, dése vista al solicitante José 
Antonio Hernández García, con el escrito y anexo de cuenta; 
y agréguense al presente expediente, para que obren como 
corresponda. 
Notifíquese personalmente. 

 
 

JA-0055/2012-I 

 
 

Eugenio Ruíz 
Celaya y Otros 

 
Ayuntamiento de 
Santa Ana Maya, 

Michoacán y 
diversa autoridad

 
 

14-Febrero-2012 

Esta Ponencia procede al avocamiento de la demanda 
planteada… se advierte que Guillermo Álvarez Torres, 
acude a instar a juicio a administrativo a nombre de 
Eugenio Ruíz Celaya, Alfonso Andrade Paniagua, Alonso 
Javier Bejarano Vázquez y Nicolás González Hernández… 
se concede a  Eugenio Ruíz Celaya, Alfonso Andrade 
Paniagua, Alonso Javier Bejarano Vázquez y Nicolás 
González Hernández el termino de tres días hábiles para 
ratificar el mandato otorgado a Guillermo Álvarez Torres;  

 
 

JA-0550/2011-I 

 
 

Laura Arias 
Herrera 

 
Gobierno del 

Estado de 
Michoacán y 

Diversa 
Autoridad 

 
 

14-Febrero-2012 

Esta Ponencia en atención a la ejecutoria de fecha 19 
diecinueve de enero de 2012 dos mil doce se avoca al 
conocimiento de la demanda promovida por Armando 
Efraín Ángeles González, quien se ostenta apoderado 
jurídico de Laura Arias Herrera, en consecuencia se 
requiere a la parte actora para que comparezca a ratificar 
el poder exhibido, se le requiere para que ajuste su 
demanda a las reglas del juicio administrativo, esto es, 
precise la acción intentada, la petición concreta, los actos 
o resoluciones impugnados, hechos y conceptos de 
violación así como para que ofrezca pruebas de su parte.  
Notifíquese personalmente.  
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁNDE OCAMPO 

PRIMERA PONENCIA  
 

LISTA DE ACUERDOS DE DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL 
DOCE 

 
 

 

EXPEDIENTE ACTOR DEMANDADO FECHA 
ACUERDO 

 

ACUERDO 

 
 

JA-0562/2011-I 

 
 

Raúl Orozco 
Pérez 

 
Director General 

de Servicios 
Administrativos 

de la 
Procuraduría 
General de 
Justicia del 
Estado de 

Michoacán y 
autoridad diversa

 
 
 
 

15-Febrero-2012 

Téngase a Alberto Cortés Flores, autorizado en términos 
amplios del actor, manifestando que comparece a ofrecer 
pruebas que estima como supervenientes. 
Dese vista al Titular de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Michoacán y Director de Servicios 
Administrativos de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Michoacán, para que dentro del término de 5 
días hábiles, manifieste lo que  a su derecho convenga. 
Notifíquese personalmente. 

 
 

JA-R-0092/2011-
I 

 
 

Joel Caro Ruíz 

  
 

15-Febrero-2012 

Se tiene por recibido el oficio TJA/SGA/0207/12, mediante 
el cual se remite el presente expediente, con la resolución 
de Sala de fecha 25 de enero de 2012; en consecuencia 
se ordena al Actuario adscrito a esta Primera Ponencia 
notifique personalmente a las partes actuantes la 
resolución de mérito. 
Cúmplase 

 
 

JA-R-0108/2011-
I 

 
 

María 
Guadalupe 

Mora Fausto y 
otros 

  
 

15-Febrero-2012 

Se tiene por recibido el oficio TJA/SGA/0209/12, mediante 
el cual se remite el presente expediente, con la resolución 
de Sala de fecha 25 de enero de 2012; en consecuencia 
se ordena al Actuario adscrito a esta Primera Ponencia 
notifique personalmente a las partes actuantes la 
resolución de mérito. 
Cúmplase. 

 
 

JA-0337/2011-I 

 
 

Librado Andrés 
Ortíz Osorio y/o 

Andrés Ortiz 
Osorio 

 
 

OOAPAS 
MORELIA 

 
 

15-Febrero-2012 

Visto el escrito y anexo de María Isabel Ceja Linares, 
autorizada en términos amplios del actor quien exhibe 
comprobante de pago expedido por el OOAPAS, a ese 
respecto dígase al ocursante que se este a lo resuelto por 
la Sala de este Tribunal de fecha 25 de enero de 2012; por 
tanto únicamente agréguese a sus autos lo de cuenta para 
que obre como constancia  
Cúmplase.  

 
 

JA-0241/2011-I 

 
Amanda 

Camacho 
Ponce 

Secretaría de 
Obras Públicas y 

Desarrollo 
Urbano del 

Ayuntamiento de 
Lázaro Cárdenas 

Michoacán y 
autoridades 

diversas 

 
 

15-Febrero-2012 

Con esta fecha se llevo a cabo la audiencia de ley, 
ordenándose poner los autos en estado de resolución 

 
 

JA-0171/2010-I 

 
 

Eufemia 
Romero 
Martínez 

 
Ayuntamiento de 

Yurécuaro, 
Michoacán 

 
 

15-Febrero-2012 Con esta fecha se llevo a cabo la audiencia de ley, 
ordenándose poner los autos en estado de resolución 
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁNDE OCAMPO 

PRIMERA PONENCIA  
 

LISTA DE ACUERDOS DE DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL 
DOCE 

 
 

EXPEDIENTE ACTOR DEMANDADO FECHA 
ACUERDO 

 

ACUERDO 

 
 

JA-0610/2011-I 

 
 

Paulina Ireta 
Lino  

Secretario de 
Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente 
del Ayuntamiento 
de Morelia y 
autoridad diversa 

 
 

16-Febrero-2012 

Se ADMITE como perito de las autoridades demandadas, 
Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y Jefe 
del Departamento de Licencias de Construcción adscrito a 
la Secretaria de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, a 
Edgar Daniel Loaiza Ureta, dentro de la Prueba Pericial en 
Alineamiento Físico y Vialidad, se requiere a dichas 
autoridades , para que dentro del término de 24 horas 
contadas a partir de surta efectos el presente proveído, se 
sirvan presentar a dicho perito ante esta Instructora para la 
aceptación y protesta del cargo conferido 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 

JA-0001/2012-I 

 
 

José Juan 
Molina Martínez

Director General 
de Tránsito y 
Vialidad del 

Municipio de 
Morelia, 

Michoacán y 
diversa autoridad 

 
 

16-Febrero-2012 

Téngase al actor, dentro del presente expediente, 
acusando rebeldía para que el demandado Director 
General de Tránsito y Vialidad Municipal de Morelia, no 
pueda ofrecer más documentos o constancias que las que 
acompañó y ofreció en su escrito de contestación de 
demanda; así como para que no modifique o aclare su 
libelo de contestación. 
Cúmplase. 
 

 
 

JA-0250/2011-I 

 
 

Grupo Carpe 
S.A. de C.V. 

 
 

Dirección de 
Planeación y 

Desarrollo 
Urbano de 
Zamora, 

Michoacán 

 
 

16-Febrero-2012 

Téngase a Laura Guadalupe Méndez Corona, quien se 
ostenta en cuanto a Directora de Planeación y Desarrollo 
del Municipio de Zamora, Michoacán, autoridad 
demandada en el presente expediente, dando respuesta al 
requerimiento efectuado en el auto de fecha 27 de enero 
de 2012, exhibiendo copia certificada de su nombramiento; 
por tanto se le reconoce tal carácter y de igual manera se 
le tiene señalando nuevo domicilio y autorizados. 
Notifíquese personalmente.  
 

 
 

JA-0250/2011-I 

 
Grupo Carpe 
S.A. de C.V. 

Dirección de 
Planeación y 

Desarrollo 
Urbano de 
Zamora, 

Michoacán 

 
 

16-Febrero-2012 

Téngase por recibido el oficio remitido por el Secretario 
General de Acuerdos de este Tribunal, mediante el cual se 
remite copia certificada de la resolución de Sala de 10 de 
enero de 2012, dictada en los autos del expediente JA-R-
0103/2011-II y Acumulados JA-R-0104/2011-II y JA-R-
0105/2011-II, interpuestos por Martín Reyes Miranda 
autorizado de los apoderados legales de la persona moral 
“ESTACIÓN DE SERVICIO GRUPO CARPE, S.A. DE C.V.2 y 
a Salvador Bravo Garibay autorizado de la persona moral 
tercero interesada “SUPER SERVICIOS ALMARAIL, S.A. DE 
C.V.”, la cual confirma el acuerdo de 10 de octubre de 2011, 
dictado dentro del expediente JA-0250/2011-I; asimismo se 
remite copia certificada de las constancias de notificación 
respectiva, por lo que se ordena agregar dichas constancias al 
cuaderno formado con motivo  de la interposición del recurso.  
Cúmplase. 
 

 
 

JA-0250/2011-I 

 
 

Grupo Carpe 
S.A. de C.V. 

 
Dirección de 
Planeación y 

Desarrollo 
Urbano de 
Zamora, 

Michoacán 

 
 

16-Febrero-2012 

Téngase por recibido el oficio , remitido por el Secretario General 
de Acuerdos de este Tribunal, mediante el cual remite copia 
certificada de la resolución de Sala de 10 de enero de 2012, 
dictada en los autos del expediente JA-R-0098/2011-I, interpuesto 
por Martín Reyes Miranda autorizado de los apoderados legales 
de la persona moral "ESTACIÓN DE SERVICIO GRUPO CARPE, 
S.A. DE C.V. parte actora dentro del juicio JA-0250/2011-I, la cual 
decreta improcedente el recurso de reconsideración; asimismo se 
remite copia certificada de las constancias de notificación 
respectivas, se ordena agregar dichas constancias al cuaderno 
con motivo de la interposición del recurso.  
Cúmplase. 
 

 
 

JA-0037/2012-I 

 
 

Jesús Pérez 
Baca 

 
Titular de la 

subdirección de 
Tránsito y 

 
 

16-Febrero-2012 

Visto el escrito de Diego Armando Cruz Méndez, a quien 
en atención a las constancias que exhibe se le reconoce 
en cuanto Coordinador de Tránsito y Vialidad del Municipio 
de Hidalgo, Michoacán, téngasele dando respuesta al 
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Vialidad del 
Municipio de 

Ciudad Hidalgo, 
Michoacán y 

diversa autoridad

requerimiento  en el auto de 31 de enero de 2012, 
proporcionando el nombre de la Agente de Tránsito 
adscrito a  Subdirección de Tránsito y Vialidad del 
Municipio de Hidalgo, Michoacán. 
Se ADMITE al actor la demanda en la vía administrativa y 
en consecuencia, córrase traslado  con sus copias simples 
y anexos y EMPLÁCESE a la Subdirección de Tránsito y 
Vialidad Municipal del Ayuntamiento de Hidalgo, 
Michoacán, al Agente de Tránsito  adscrito a la citada 
Subdirección , así como al Director de Seguridad Pública , 
Tránsito y Vialidad Municipal de Hidalgo, Michoacán . Se 
tienen por admitidas las pruebas ofertadas. 
Se concede la medida cautelar con efectos inmediatos, 
solicitada por el impetrante y se otorga con efectos 
inmediatos implicando lo anterior una obligación de hacer 
a cargo de la codemandada Director de Seguridad 
Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Hidalgo. En 
consecuencia requiérase a dicho director para que dentro 
del término de 24 horas cumpla con la anterior 
determinación y en los 3días informe a esta instructora. 
Por tanto requiérase también al actor, para que una vez 
cumplida con la suspensión concedida informe a esta 
actuante, dentro de los 3 días posteriores. 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 

JA-0403/2011-I 

 
Miguel Ángel 

Romero 

Tesorero 
Municipal de 

Morelia y 
autoridades 

diversas 

 
 

16-Febrero-2012 Con esta fecha se llevo a cabo la audiencia de ley, 
ordenándose poner los autos en estado de resolución 

 
 

JA-0025/2012-I 

 
Héctor Manuel 

Magaña 
Álvarez 

Secretaría de 
Desarrollo 

Urbano y Medio 
Ambiente del 

Ayuntamiento de 
Morelia 

 
 

16-Febrero-2012 

Visto el Escrito del Secretario de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente del Ayuntamiento de Morelia, téngasele 
dando CONTESTACIÓN A LA DEMANDA interpuesta en 
contra del tal autoridad… dese vista a la parte actora con 
las copias de la contestación de la demanda y documentos 
anexos. 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 

JA-0628/2011-I 

 
José Luis 
Amezcua 
Aparicio 

Ayuntamiento de 
Zacapu, 

Michoacán y 
diversas 

autoridades 

 
 

16-Febrero-2012 

Visto del José Luis Amezcua Aparicio actor dentro del 
presente juicio, dígase al promovente que se esté a lo 
acordado por auto de fecha 4 de enero de 2012, en el que 
se tuvo por no presentada la demanda. 
Cúmplase 
 

 
 

JA-0655/2011-I 

 
Ricardo 

Lachino Lulo 

Directora de 
Abasto y 
Comercio 
popular 

dependiente de 
la Subsecretaría 
de Desarrollo de 

la Micro, 
Pequeña y 
Mediana 
Empresa 

 
 

16-Febrero-2012 Visto el escrito de la autorizada de la autoridad 
demandada, dígase a la promovente que no ha lugar a 
proveer de conformidad a su solicitud toda vez que el 
momento para esgrimir alegatos lo es en la audiencia de 
pruebas y alegatos que tuvo verificativo a las 11:00 horas 
del 14 de febrero de 2012. 
Cúmplase 
 

 
 

JA-0511/2011-I 

 
 

Araceli Silva 
Solorio 

Presidente 
Municipal del 

Ayuntamiento de 
Zacapu, 

Michoacán y 
diversa autoridad

 
 

16-Febrero-2012 

Visto el Escrito del Presidente Municipal del Ayuntamiento 
de Zacapu, Michoacán, téngasele dando 
CONTESTACIÓN A LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA 
interpuesta en contra del tal autoridad… dese vista a la 
parte actora con las copias de la contestación a la 
ampliación de la demanda. 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 

JA-0511/2011-I 

 
 

Araceli Silva 
Solorio 

Presidente 
Municipal del 

Ayuntamiento de 
Zacapu, 

Michoacán y 
diversa autoridad

 
 

16-Febrero-2012 

Visto el Escrito del Síndico Municipal del Ayuntamiento de 
Zacapu, Michoacán, téngasele dando CONTESTACIÓN A 
LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA interpuesta en contra 
del tal autoridad… dese vista a la parte actora con las 
copias de la contestación a la ampliación de la demanda. 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 

JA-0013/2012-I 

 
Ventura 

Covarrubias 
Hernández 

Junta Directiva 
de Pensiones 

Civiles del 
Estado de 

Michoacán y otra 
autoridad 

 
 

16-Febrero-2012 

Visto el Escrito de los apoderados jurídicos de las 
autoridades demandadas Junta Directiva de Pensiones 
Civiles del Estado de Michoacán así como Titular de la 
citada dirección, téngaseles dando CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA interpuesta en contra del tal autoridad… dese 
vista a la parte actora con las copias de la contestación de 
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la demanda y documentos anexos. 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 

JA-0241/2011-I 

 
Amanda 

Camacho 
Ponce 

Titular de la 
Secretaría de 

Obras Públicas y 
Desarrollo 
Urbano del 

Ayuntamiento de 
Lázaro Cárdenas, 

Michoacán y 
autoridades 

diversas 

 
 

15-Febrero-2012 

Con esta fecha se llevo a cabo la audiencia de ley, 
ordenándose poner los autos en estado de resolución. 
Listado después de su fecha. 

 
 

JA-0171/2011-I 

 
Eufemia 
Romero 
Martínez 

 
Ayuntamiento de 

Yurécuaro, 
Michoacán 

 
 

15-Febrero-2012 

Con esta fecha se llevo a cabo la audiencia de ley, 
ordenándose poner los autos en estado de resolución. 
Listado después de su fecha. 

 
 

JA-0484/2011-I 

 
Leonel Rubio 

García 

 
Director General 
del Organismo 
Operador de 

Agua Potable, 
Alcantarillado y 
Saneamiento de 

Morelia, 
Michoacán y 

diversa autoridad

 
 

16-Febrero-2012 

Con esta fecha se llevo a cabo la audiencia de ley, 
ordenándose poner los autos en estado de resolución 

 
 

JA-0040/2012-I 
VI-80/2012-I 

 
“Soluciones 

Integrales 
Fortuna” S.A. 

de C.V. 

 
 

 
 

16-Febrero-2012 

Téngase por recibido el oficio del Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado, en el que informa el proveído de quince de 
febrero del año en curso dictado en el juicio de amparo VI-
80/2012-I, se tiene que la autoridad federal ordena agregar a 
sus autos el acta levantada el 14 de febrero de 2012 con 
motivo de la ratificación de contenido y firma del apoderado 
jurídico de la persona moral quejosa quien se desistió de la 
demanda de garantías, por lo tanto la autoridad federal 
DECRETA EL SOBRESEIMIENTO fuera de audiencia, y a su 
vez, deja sin efectos la celebración de la audiencia 
constitucional señalada en autos. 
Notifíquese y cúmplase 
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁNDE OCAMPO 

PRIMERA PONENCIA  
 

LISTA DE ACUERDOS DE VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE 
 
 

EXPEDIENTE ACTOR DEMANDADO FECHA 
ACUERDO 

 

ACUERDO 

 
 

JA-0529/2011-I 
JA-R-0112/2011-

III 

 
 

José Pizarro 
Elguero y Otros  

 
 

Coordinación de 
Contraloría y 

Desarrollo 
Administrativo del 

Estado de 
Michoacán 

 
 
 
 

17-Febrero-2012 

Téngase por recibido el oficio de la Secretaría General de 
Acuerdos de este tribunal, mediante el cual remite copias 
certificadas de la resolución de la Sala de este Tribunal de 
25 de enero de 2012 dentro del JA-R-0112/2011-III, en la 
que se confirmó el auto recurrido, se ordena agregar 
dichas constancias al cuaderno formado con motivo de la 
interposición del citado recurso 
Cúmplase. 
 

 
 

JA-0001/2012-I 

 
 

José Juan 
Molina Martínez

Director General 
de Tránsito y 
Vialidad del 

Municipio de 
Morelia, 

Michoacán y 
diversa autoridad 

 
 

17-Febrero-2012 

Téngase a José Juan Molina Martínez, acusando rebeldía 
para que el demandado Agente de Tránsito adscrito a la 
Dirección General de Tránsito y Vialidad Municipal de 
Morelia, no pueda ofrecer mas documentos en su escrito 
de contestación de demanda…  
Cúmplase. 
 

 
 

JA-0358/2011-I 
JA-R-0107/2011-

III 

 
 

Iraís Peña 
Gómez  

 
 

Director General 
del Organismo 
Operador de 

Agua Potable, 
Alcantarillado y 
Saneamiento de 

Morelia, 
Michoacán y 

diversa autoridad

 
 
 
 

17-Febrero-2012 

Téngase por recibido el oficio de la Secretaría General de 
Acuerdos de este tribunal, mediante el cual remite copias 
certificadas de la resolución de la Sala de este Tribunal de 
10 de enero de 2012 dentro del JA-R-0107/2011-III, en la 
que se confirmó el auto recurrido, se ordena agregar 
dichas constancias al cuaderno formado con motivo de la 
interposición del citado recurso 
Cúmplase. 
 

 
 

JA-0143/2011-II 
JA-R-0108/2011-

I 

 
 

Recurrente: 
María 

Guadalupe 
Mora Fausto  

 
 
 

 
 
 
 

17-Febrero-2012 

Téngase por recibido el oficio del Magistrado Titular de la 
Segunda Ponencia de este Tribunal, mediante el cual 
solicita copia certificada de las constancias de notificación 
a las partes de la resolución de 25 de enero de 2012 
dentro del JA-R-0108/2011-I… se ordena enviar copia 
certificada de dichas constancias… 
Cúmplase. 
 

 
 

JA-0010/2011-I 

 
 

Rogelio 
Hernández 
Villalobos y 

Otros 

Coordinador 
General de la 

Comisión 
Coordinadora del 

Transporte 
Público de 

Michoacán y 
otras 

autoridades 

 
 

17-Febrero-2012 

Visto el escrito del apoderado jurídico del Coordinador 
General de la Comisión Coordinadora del Transporte Público 
de Michoacán, téngasele desahogando la vista concedida 
mediante proveído de 30 de enero del año en curso, a fin de 
que manifestara lo que a sus intereses conviniera respecto de 
las manifestaciones realizadas por la autorizada de la parte 
actora en relación al pretendido cumplimiento de la medida 
cautelar dictada en autos… se advierte que no ha sido 
cumplida a cabalidad la medida cautelar concedida… se 
requiere al titular de la Comisión Coordinadora del Transporte 
Público de Michoacán para que realice las gestiones o 
actuaciones necesarias ante la persona o personas que 
corresponda… esta Instructora se reserva proveer lo 
conducente una vez que la referida autoridad  demandada 
cumpla con el anterior requerimiento o fenezca el termino 
concedido para ello. 
Notifíquese personalmente. 

 
 

JA-0067/2011-I 
A.I. II-462/2011 

 
Silvia Santos 

Díaz 

Coordinadora de 
Contraloría del 
Gobierno del 

Estado de 
Michoacán 

 
 

17-Febrero-2012 

Por recibido el oficio del Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado, donde informa el auto de la misma fecha en 
relación con el juicio de amparo II-462/2011, donde  acusa 
de recibido el similar del Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, al 
que anexa ejecutoria de esa autoridad federal de 19 de 
agosto  y engrose de 28 de octubre ambos de 2011, que 
confirma en revisión la sentencia pronunciada por ese 
Juzgado de Distrito, que niega a la quejosa Silvia Santos 
Díaz, el amparo… 
Notifíquese y cúmplase. 
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JA-0052/2012-I 

 
 

“Prados 
Camelinas” 
S.A. de C.V. 

Congreso del 
Estado de 

Michoacán y 
diversas 

autoridades 

 
 

17-Febrero-2012 

Téngase por recibido el oficio del Secretario General de 
Acuerdos de este Tribunal remitido en alcance al similar 
mediante el cual se turnó a esta Ponencia el JA-
0052/2012-I… dada nueva cuenta con el oficio de fecha 9 
de febrero de 2012 a través del cual se informa a esta 
Ponencia que en libro de gobierno de la Sala de este 
Tribunal, se registró el expediente JA-0051/2012-III, 
turnado a la Tercera Ponencia de este órgano 
jurisdiccional… de lo anterior se advierte que los actos 
impugnados en el JA-0051/2012-III, tramitado en la 
Tercera ponencia de este Tribunal, son los mismos del 
señalado en el expediente JA-0052/2012-I, motivo por el 
cual esta Instructora declina del conocimiento del 
expediente JA-0052/2012-I y PLANTEA SU 
ACUMULACIÓN OFICIOSA al expediente mas antiguo, en 
caso específico JA-0051/2012-III. Se ordena la remisión 
del presente expediente JA-0052/2012-I, a la Secretaría 
General de Acuerdos de este Tribunal a efecto de la 
sustanciación de la acumulación oficiosa planteada. 
Solicítese a la Magistrada Titular de la Tercera Ponencia 
de este Tribunal informe a esta Instructora sobre la 
determinación que la respecto se sirva dictar. 
Cúmplase. 

 
 

JA-0171/2011-I 

 
Eufemia 
Romero 
Martínez 

 
Ayuntamiento de 

Yurécuaro, 
Michoacán 

 
 

17-Febrero-2012 

Téngase por recibido el oficio del Coordinador de Asuntos 
Jurídicos de este Tribunal mediante el cual remite el 
similar en el que se hace del conocimiento al Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
Trabajo del Décimo Primer Circuito, que la ejecutoria 
dictada en el amparo 78/2011, se encuentra en vías de 
cumplimentación por esta responsable, se ordena agregar 
dichos oficios al cuaderno formado con motivo de la 
interposición del citado amparo. 
Cúmplase.  
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁNDE OCAMPO 

PRIMERA PONENCIA  
 

LISTA DE ACUERDOS DE VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL 
DOCE 

 
 

EXPEDIENTE ACTOR DEMANDADO FECHA 
ACUERDO 

 

ACUERDO 

 
 

JA-0058/2012-I 
 

 
 

María Domitila 
Ávalos Ávalos 

 
 

Presidente 
Municipal de 

Morelia, 
Michoacán 

 
 
 
 

20-Febrero-2012 

Esta Ponencia procede al avocamiento de la demanda 
planteada por María Domitila Ávalos Ávalos… se requiere 
a la actora para que 1. señale las acciones intentada… 2. 
Señale la petición concreta… se requiere a la actora para 
que precise si desea o no señalar al Ayuntamiento de 
Morelia, Michoacán, como autoridad demandada dentro 
del presente controvertido… se le requiere para que 
manifieste si a las diversas autoridades que señalan en su 
escrito de demanda y que refiere dictaron la resolución 
administrativa primigenia de fecha 4 de julio de 2011 les 
reviste el carácter de autoridades demandadas y en caso 
de ser así precise a) el nombre… b) el acto o resolución 
que impugne… c) los hechos y conceptos de violación… 
se requiere a la actora para que agregue una copia de su 
escrito aclaratorio por cada una de las autoridades que 
señale como demandadas… esta instructora se reserva de 
proveer lo conducente respecto a la admisión de la 
demanda planteada, hasta en tanto la parte actora cumpla 
con los requerimientos efectuados o bien fenezca el 
término concedido para tal efecto. 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 

JA-0043/2012-I 

 
 

José Alfredo 
Barrera Corona 

Ayuntamiento de 
Tiquicheo, 

Michoacán y 
diversa autoridad 

 
 

20-Febrero-2012 

Visto el escrito del apoderado jurídico de José Alfredo 
Barrera Corona, comparece a desistirse de la demanda, 
téngase al apoderado jurídico de la parte actora 
DESISTIÉNDOSE de la demanda intentada en contra del 
Ayuntamiento de Tiquicheo, Michoacán, Presidente 
Municipal y Director de Obras Públicas de Dicho 
Ayuntamiento… se decreta el sobreseimiento del presente 
juicio… notifíquese la anterior determinación por oficio a 
las citadas autoridades y una vez que se declare firme el 
presente auto, archívese el expediente como asunto 
concluido. 
Notifíquese personalmente al actor y mediante oficio a 
las autoridades demandadas. 
 

 
 

JA-0652/2011-I 

 
 

Juan Carlos 
Ruíz Durán 

Ayuntamiento de 
Zamora, 

Michoacán y 
diversas 

autoridades 

 
 

20-Febrero-2012 

Visto el escrito de cuenta del actor, téngasele 
DESISTIÉNDOSE de la demanda y acciones intentadas 
en contra del Ayuntamiento, Presidente Municipal, jefe de 
personal y Director de la Policía y Tránsito Municipal, 
todos del Ayuntamiento de Zamora, Michoacán. Se 
decreta el sobreseimiento del presente juicio. 
Notifíquese personalmente a las partes 

 
 

JA-R-0102/2011-
III 

JA-0505/2011-I 

 
 

Federico 
González 
Santoyo 

Coordinadora de 
Contraloría de 
Gobierno del 

Estado de 
Michoacán 

 
 

20-Febrero-2012 

Téngase recibido el oficio remitido por la Secretaría 
General de Acuerdos de este Tribunal mediante el cual 
remite la resolución de Sala de este Tribunal de 25 del  
enero de 2012, dentro del JA-R-0102/2011-III, que 
confirmó los autos recurridos dictados en el JA-0505/2011-
I, se ordena agregar dicha constancia al cuaderno formado 
con la interposición del citado recurso. 
Cúmplase. 

 
 

JA-0274/2011-I 

 
 

Roberto Maciel 
Villanueva y 

otro 

Director General 
de Tránsito y 

Vialidad Municipal 
del Ayuntamiento 

de Morelia y 
diversa autoridad 

 
 

20-Febrero-2012 

Visto el escrito presentado por el actor, téngasele 
manifestando su conformidad con el cumplimiento a la 
sentencia de Sala de 9 de diciembre 2011, por parte de la 
Dirección de Tránsito y Vialidad Municipal del Ayuntamiento 
de Morelia… se declara cumplida la sentencia de Sala de 9 de 
diciembre de 2011. 
Notifíquese personalmente a las partes.   

 
 

JA-0607/2011-I 

 
 

Victoria 
Sánchez Torres

Organismo 
Operador de Agua 

Potable, 
Alcantarillado y 
Saneamiento de 
Morelia y diversa 

 
 

20-Febrero-2012 

Visto el escrito y anexo de Ronald Fernando Umaña Sens y 
Yolanda Salazar Agüero, téngase a los ocursantes dando 
contestación en tiempo al requerimiento contenido en el auto 
de 8 de febrero de 2012, mediante el cual pretenden dar 
cumplimiento a los efectos otorgados en la medida cautelar 
dictada en el presente expediente… dese vista con el escrito 
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autoridad de cuenta a la parte actora para que manifieste lo que a sus 
intereses convenga respecto  al pretendido cumplimiento por 
parte de las autoridades demandadas  a los efectos de la 
medida cautelar… reservándose esta Instructora de proveer lo 
conducente una vez que el actor desahogue la vista o fenezca 
el termino concedido para ello. 
Notifíquese personalmente.   

 
 

JA-0511/2011-I 

 
 

Araceli Silva 
Solorio 

Presidente 
Municipal del 

Ayuntamiento de 
Zacapu, 

Michoacán y 
diversa autoridad

 
 

20-Febrero-2012 

De autos  de advierte que con fechas 28 y 12 de enero de 
2012, se giraron atentos oficios al Tribunal de Conciliación 
y Arbitraje del Estado a efecto de que remitiera a esta 
Instructora copia certificada integra del expediente 
193/2010, promovido por J. Trinidad Ventura Prado y 
Abelina Velázquez Ortega… y dado que a la fecha no obra 
constancia de que haya dado contestación a la solicitud 
referida, por tercera ocasión se ordena girar atento oficio 
al citado Tribunal de Conciliación del Estado a fin de que 
sean remitidas a esta Instructora las constancias antes 
descritas.  
Cúmplase. 
 

 
 

JA-0511/2011-I 

 
 

Araceli Silva 
Solorio 

Presidente 
Municipal del 

Ayuntamiento de 
Zacapu, 

Michoacán y 
diversa autoridad

 
 

20-Febrero-2012 

Dígase a la promovente que no ha lugar a proveer de 
conformidad a lo que solicita, toda vez que por auto de 
fecha de esta misma fecha se ordeno girar atento oficio al 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Michoacán… motivo por el cual esta instructora no se 
encuentra en condiciones de fijar día y hora para el 
desahogo de la audiencia de ley, sino hasta en tanto sean 
remitidas las constancias solicitadas.  
Cúmplase. 
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁNDE OCAMPO 

PRIMERA PONENCIA  
 

LISTA DE ACUERDOS DE VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL 
DOCE 

 
 

EXPEDIENTE ACTOR DEMANDADO FECHA 
ACUERDO 

 

ACUERDO 

 
 

JA-0040/2012-I 
 

 
 

“Soluciones 
Integrales 

Fortuna” S.A. 
de C.V.  

 
 

Comité de 
Adquisiciones del 
Poder Ejecutivo 

del Estado y 
diversa autoridad 

 
 
 
 

21-Febrero-2012 

Téngase a la Titular del Comité de Adquisiciones del 
Poder Ejecutivo del Estado, dando respuesta en tiempo al 
requerimiento de fecha 7 de febrero del año en curso… 
ESTA INSTRUCTORA ESTABLECE COMO GARANTÍA 
para que subsistan los efectos la medida cautelar la 
cantidad de… los cuales deberán ser garantizados ante 
esta actuante… 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 

JA-0085/2011-I 
A.I. 453/2011 

 
 

Quejoso 
Fernando 

Abarca 
Castellanos 

  
 

21-Febrero-2012 

Por recibido el oficio y anexo, consistente en el testimonio 
del JA-0085/2011-I, que remite el Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado, donde informa el auto emitido en el 
juicio de amparo 453/2011, donde se acusa de recibido el 
oficio del Magistrado Presidente del Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 
Décimo Primer Circuito, que anexa cuaderno de pruebas y 
el testimonio de la ejecutoria de fecha 26 de enero del 
presente año dentro del recurso de revisión administrativa 
227/2011, en la que en sus puntos resolutivos dice 
PRIMERO.- Se confirma la resolución recurrida. 
SEGUNDO.- La Justicia de la Unión no ampara ni protege 
a Fernando Abarca Castellanos… 
Notifíquese y cúmplase. 
 

 
 

JA-0046/2012-I 

 
 

Oscar René 
Martínez Colín 

 
 

Secretaría de 
Seguridad Pública 

del Estado y 
diversas 

autoridades 

 
 

21-Febrero-2012 

Visto el escrito de los apoderados jurídicos del Secretario 
de Seguridad Pública del Estado a quien le reviste el 
carácter de Presidente de la Comisión de Honor y Justicia 
de la Citada Secretaría y del Jefe del Departamento de 
Conducta de la Secretaría de Seguridad Pública del 
estado; téngaseles a las autoridades demandadas por sí y 
a través de sus apoderados respectivamente, 
pretendiendo dar cumplimiento con la suspensión 
decretada en proveído de 8 de febrero de 2012… dese 
vista con el ocurso y anexo al actor para que manifieste lo 
que a sus intereses convenga, reservándose esta 
Instructora de proveer respecto del pretendido 
cumplimiento una vez que la actora desahogue la vista o 
fenezca el termino concedido para ello.  
Notifíquese personalmente al actor 

 
 

JA-0673/2011-I 

 
 

Javier Irepan 
Hacha 

 
 
 

Coordinación de 
Contraloría del 

Estado 

 
 
 
 

21-Febrero-2012 

Visto el escrito y anexo del apoderado jurídico de la 
Coordinación de Contraloría del Ejecutivo del Estado, 
téngase al ocursante por dando contestación en tiempo al 
requerimiento contenido en el auto de 25 de enero de 
2012, mediante el cual pretenden dar cumplimiento a los 
efectos otorgados en la medida cautelar dictada en el 
presente expediente… dese vista con el escrito y anexo de 
cuenta a la parte actora Javier Irepan Hacha para que 
manifieste lo que a sus intereses convenga respecto del 
pretendido cumplimiento por parte de la autoridad 
demandada, reservándose esta Instructora de proveer lo 
conducente una vez  que la actora desahogue la vista o 
fenezca el termino concedido para ello. 
Notifíquese personalmente  
 

 
 

JA-0001/2012-I 

 
 

José Juan 
Molina Martínez

 
 

Director General 
de Tránsito y 

Vialidad 
Municipal de 

Morelia y diversa 
autoridad 

 
 
 
 

21-Febrero-2012 

Se advierte que ha transcurrido el termino concedido 
mediante proveído de 24 de enero de 2012, a la parte 
actora para que manifestara lo que a sus intereses 
conviniere respecto del pretendido cumplimiento a la 
suspensión por parte de la autoridad demandada sin que 
lo hubiere hecho, se le tiene precluido su derecho para 
hacerlo. Se tiene por cumplida la medida cautelar otorgada 
en autos.  
Cúmplase 
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JA-R-0006/2012-

I 
JA-0663/2011-III 

 
 

Recurrente: 
Rosa María 

Patiño Barboza 

 
 
 
 

 
 
 
 

21-Febrero-2012 

Se admite a trámite el recurso de reconsideración 
planteado por la parte actora en contra del proveído de 24 
de enero de 2012, dictado por la Magistrada de la Tercera 
Ponencia de este Tribunal. Córrase traslado a las 
autoridades demandadas a efecto de que expongan lo que 
a su derecho convenga 
Notifíquese personalmente 

 
 

JA-0064/2012-I 

 
 

Vladimir 
Urbano 

Cárdenas 

 
 

Director General 
de Tránsito y 

Vialidad 
Municipal de 

Morelia y 
diversas 

autoridades 

 
 
 
 

21-Febrero-2012 

SE ADMITE LA DEMANDA EN LA VÍA ORDINARIA 
ADMINISTRATIVA, córrase traslado y EMPLÁCESE al 
Director General de Tránsito y Vialidad Municipal de 
Morelia, y Fernando Ovando Estrada, Agente de Tránsito 
adscrito a dicha Dirección. Se requiere al actor para que 
precise los actos y resoluciones definitivas o las omisiones 
que de manera directa le atribuye al Tesorero Municipal 
del Ayuntamiento de Morelia. SE CONCEDE LA MEDIDA 
CAUTELAR CON EFECTOS INMEDIATOS.  
Notifíquese personalmente. 
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁNDE OCAMPO 

PRIMERA PONENCIA  
 

LISTA DE ACUERDOS DE VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL 
DOCE 

 
 

EXPEDIENTE ACTOR DEMANDADO FECHA 
ACUERDO 

 

ACUERDO 

 
 

JA-0667/2011-I 
 

 
 

Rogelio Pérez 
Negrón Alcaraz  

 
 

Director de 
Seguridad Pública 

y Tránsito del 
Estado de 

Michoacán y 
diversa autoridad 

 
 
 
 

22-Febrero-2012 

Se tiene que el termino concedido a la autoridad 
demandada Agente de Tránsito adscrito a la Dirección de 
Seguridad Pública y Tránsito del Estado, para contestar la 
demanda feneció sin que lo hubiere hecho. Se le tiene 
POR NO CONTESTADA LA DEMANDA… 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 

JA-0435/2010-I 
 

 
 

Jorge 
Cuauhtémoc 

García Villegas  

 
 
 

 
 
 

22-Febrero-2012 

Por recibido el oficio y anexo mediante el cual el 
Coordinador de asuntos Jurídicos y Amparos de este 
Tribunal, informa de la demanda de amparo directo 
presentada ante esta autoridad responsable por la parte 
actora dentro del JA-0435/2010-I, en contra de la 
sentencia emitida en cumplimiento a la ejecutoria de 
amparo de 10 de enero de 2012, fórmese cuaderno de 
amparo para loe efectos legales que haya lugar. 
Cúmplase. 

 
JA-0327/2010-I 

JA-R-0087/2010-
III 
 

 
 

Recurrente: 
Humberto 

Pérez Negrón 
Delgado 

 
 
 
 

 
 
 
 

22-Febrero-2012 

Téngase por recibido el oficio remitido por la Magistrada 
de la Tercera Ponencia de este Tribunal, mediante el cual 
informa que con fecha 15 de febrero del año en curso, 
emitió un auto que declara firme la resolución de Sala de 
23 de febrero de 2011, dentro del JA-R-0087/2010-III, 
adjuntando copia certificada de dicha resolución y diversas 
constancias, por lo cual se ordena agregar dichas 
constancias al cuaderno formado con la interposición del 
citado recurso. 
Cúmplase. 

 
 

JA-0028/2012-I 
 

 
 

Karina Uribe 
Fuentes  

 
 

Director General 
de Tránsito y 

Vialidad Municipal 
de Morelia y 

diversa autoridad 

 
 
 
 

22-Febrero-2012 

Visto los escritos del Director General de Tránsito y 
Vialidad Municipal de Morelia, Michoacán y Agente de 
Tránsito adscrito a la citada Dirección, Téngaseles de 
manera conjunta CONTESTANDO EN TIEMPO A LA 
DEMANDA interpuesta en su contra, dese vista a la parte 
actora con la copia de las contestaciones de demanda y 
documentos anexos. 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 

JA-0565/2011-I 
 

 
 

Juan Duarte 
Uribe  

 
 

Director de 
Seguridad Pública 

y Tránsito del 
Estado de 

Michoacán y 
diversa autoridad 

 
 
 
 

21-Febrero-2012 
Listado un día 
después de su 

fecha 

En esta fecha se llevó a cabo la audiencia de ley, se ponen 
los autos del presente juicio en estado de resolución. 

 
 

JA-0115/2011-I 
 

 
 

Ulises Martínez 
Ambríz  

 
 

Secretario de 
Seguridad Pública 

del Estado de 
Michoacán y 

diversas 
autoridades 

 
 
 
 

22-Febrero-2012 

Vistos los escritos de cuenta en los que el autorizado del 
actor manifiesta su conformidad con la sentencia de Sala 
de 12 de julio de 2011 por parte de la Comisión de Honor y 
Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado… se declara cumplida la sentencia de Sala de 12 
de julio de 2011… 
Notifíquese personalmente a las partes. 
 

 
 

JA-0004/2012-I 
 

 
 

Antonina 
Aguilar 

Ordoñez  

 
 

Secretaría del 
Ayuntamiento de 

Zitácuaro, 
Michoacán 

 
 
 
 

22-Febrero-2012 

Se advierte que el termino concedido a la actora, mediante 
proveído de 16 de enero de 2012, para que señalara con 
precisión  la afectación que sufrió con el acuerdo de 29 de 
noviembre de 2011 dictado en el recurso de revisión 
1/2011, que impugna en el presente juicio… feneció sin 
que lo hubiere hecho, se le tiene por no presentada la 
demanda. 
Notifíquese personalmente a la parte actora. 
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JA-0622/2011-I 
 

 
 

Juan Carlos 
Ochoa Pérez  

 
 

Ayuntamiento de 
Uruapan, 

Michoacán 

 
 

22-Febrero-2012 

Se tiene que el actor no impugnó ni recurrió el proveído de 
18 de enero de 2012, a través del cual se tuvo por no 
presentada la demanda, se declara que ha quedado firme 
el acuerdo referido 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 

JA-0595/2011-I 
 

 
 

José María 
Hernández 

Núñez  

 
 

Director General 
del Organismo 

Operador de Agua 
Potable, 

Alcantarillado y 
Saneamiento de 
Morelia y diversa 

autoridad 

 
 

21-Febrero-2012 
Listado un día 
después de su 

fecha 
En esta fecha se llevó a cabo la audiencia de ley, se ponen 
los autos del presente juicio en estado de resolución. 

 
 

JA-0577/2011-I 
 

 
 

Javier Sánchez 
Villa  

 
 

Director General 
del Organismo 

Operador de Agua 
Potable, 

Alcantarillado y 
Saneamiento de 
Morelia y diversa 

autoridad 

 
 

21-Febrero-2012 
Listado un día 
después de su 

fecha 
En esta fecha se llevó a cabo la audiencia de ley, se ponen 
los autos del presente juicio en estado de resolución. 

 
 

JA-0574/2011-I 
 

 
 

Liliana Sotelo 
Castañeda  

 
 

Director de 
Seguridad Pública 

y Tránsito del 
Estado y 

autoridades 
diversas 

 
 

22-Febrero-2012 
 

Se advierte que el termino concedido a la actora, mediante 
proveído de 11 de octubre de 2011, para que precisara los 
actos o resoluciones definitivas, los hechos y conceptos de 
violación que le atribuye de manera directa al Secretario 
de Seguridad Pública del Estado de Michoacán y al 
Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado, sin que lo hubiere hecho, se le tiene por no 
interpuesta la demanda en contra de tales autoridades  
Notifíquese personalmente a la parte actora. 
 

 
 
 
 

JA-0064/2012-I 

 
 
 
 

Vladimir 
Urbano 

Cárdenas 

 
 
 
 
 
Director General 

de Tránsito y 
Vialidad Municipal 

de Morelia, 
Michoacán y 

diversa autoridad 

 
 
 
 

22-Febrero-2012 
 

SE ADMITE LA DEMANDA EN LA VÍA ORDINARIA 
ADMINISTRATIVA… EMPLÁCESE en los términos de 
Ley al Director General de Tránsito y Vialidad 
Municipal de Morelia, Michoacán y Fernando Ovando 
Estrada, Agente de Tránsito adscrito a dicha 
Dirección… tocante a la autoridad que el actor aduce 
como demandada Tesorero Municipal del Ayuntamiento 
de Morelia, Michoacán y toda vez que del cuerpo de la 
demanda no se advierten los actos, hechos y conceptos 
de violación que le imputa, se requiere al actor… se 
admiten en los términos ofertados las pruebas 
Presuncional Legal y Humana e Instrumental de 
Actuaciones, así como la documental… SE CONCEDE 
LA MEDIDA CAUTELAR CON EFECTOS 
INMEDIATOS… téngase al actor señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones…  
Notifíquese personalmente. 
 

 
 
 
 

JA-0064/2012-I 

 
 
 
 

Vladimir 
Urbano 

Cárdenas 

 
 
 
 
 
Director General 

de Tránsito y 
Vialidad Municipal 

de Morelia, 
Michoacán y 

diversa autoridad 

 
 
 
 

22-Febrero-2012 
 

…requiérase a Vladimir Urbano Cárdenas para que 
dentro del término de 3 tres días hábiles contados a partir 
de que surta efectos la notificación del presente proveído, 
comparezca a ratificar dicho escrito de desistimiento 
ante la Secretaría de Acuerdos de esta instructora, o 
bien, en dicho término exhiba documento en el que haga 
constar su ratificación ante Fedatario Público, 
reservándose esta instructora de proveer lo conducente 
respecto al desistimiento. 
Notifíquese personalmente al promovente. 

 
 
 
 

JA-0061/2012-I 

 
 
 
 

Roberto 
Molinero Solís 

 
 
 
 
 

Tesorero 
Municipal de 

Morelia, 
Michoacán y otras 

autoridades 

 
 
 
 

22-Febrero-2012 
 

SE ADMITE LA PRESENTE DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA ADMINISTRATIVA FISCAL; en 
consecuencia, con sus copias simples y anexos, córrase 
traslado y EMPLÁCESE en los términos de Ley al 
Tesorero Municipal, Director de Ingresos y Notificador 
adscrito Ángel Ortiz Santos de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal de Morelia, 
Michoacán, así como al Director de Aseo Público de 
Morelia…SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN CON 
EFECTOS INMEDIATOS… 
Notifíquese personalmente.  
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JA-0067/2012-I 

 
 
 
 

Vianney 
Equihua 

Gallardo y otro 

 
 
 
 
 
Director General 

de Tránsito y 
Vialidad Municipal 

de Morelia, 
Michoacán y 

diversa autoridad 

 
 
 
 

22-Febrero-2012 
 

SE ADMITE LA DEMANDA EN LA VÍA ORDINARIA 
ADMINISTRATIVA… EMPLÁCESE en los términos de 
Ley al Director General de Tránsito y Vialidad 
Municipal de Morelia, Michoacán y agente de tránsito 
César Lemus Hernández, adscrito a la citada 
Dirección… SE CONCEDE LA MEDIDA CAUTELAR 
CON EFECTOS INMEDIATOS… 
Notifíquese personalmente.  

 
 
 
 

JA-0043/2012-I 

 
 
 

José Alfredo 
Barrera Corona 

 
 
 
 
 
Ayuntamiento de 

Tiquicheo, 
Michoacán y 

diversa autoridad 

 
 
 
 

22-Febrero-2012 
 

Dígase al ocursante que se esté a lo acordado en 
proveído de fecha 20 veinte de febrero de la presente 
anualidad, en que se le tuvo por desistiéndose de la 
demanda intentada… 
Cúmplase.  

 
 
 
 

JA-0256/2011-I 

 
 
 

Luis Manuel 
Chávez 

Martínez 

 
 
 
 
 

Presidente 
Municipal de 
Tlazazalca, 

Michoacán y 
diversa autoridad 

 
 
 
 

22-Febrero-2012 
 

CÍTESE A LAS PARTES A LA AUDIENCIA DE LEY, la 
que tendrá verificativo a las 11:00 once horas del día 7 
siete de marzo de 2012 dos mil doce. 
Notifíquese personalmente. 
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁNDE OCAMPO 

PRIMERA PONENCIA  
 

LISTA DE ACUERDOS DE VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL 
DOCE 

 
 

EXPEDIENTE ACTOR DEMANDADO FECHA 
ACUERDO 

 

ACUERDO 

 
 

JA-0658/2011-I 
 

 
 

Juana Velazco 
López 

 
 

Coordinación de 
Contraloría del 

Estado de 
Michoacán 

 
 
 
 

22-Febrero-2012 
listado un día 
después de su 

fecha 
 

Con esta fecha se llevo a cabo la audiencia de pruebas y 
alegatos, se ponen los autos del presente juicio en estado 
de resolución. 
 

 
 

JA-0649/2011-I 
 

 
 

Alejandro 
Geovanny 

Tellez Macías 

 
 

Director General 
de Transito y 

Vialidad Municipal 
de Morelia, 
Michoacán 

 
 
 

22-Febrero-2012 
Listada un día 
después de su 

fecha 
 

Con esta fecha se llevo a cabo la audiencia incidental, se 
ponen los autos del presente incidente en estado de 
resolución. 

 
JA-0586/2011-I 

 

 
 

Genovevo 
Rodríguez 
Hernández 

 
 

Comisión de 
Honor y Justicia 
de la Secretaria 
de Seguridad 
Pública del 
Estado de 

Michoacán y 
diversas 

 

 
 
 
 

22-Febrero-2012 
Listada un día 
después de su 

fecha 

Con esta fecha se llevo a cabo la audiencia de pruebas y 
alegatos, se ponen los autos del presente juicio en estado 
de resolución. 
 

JA-0670/2011-I Endur, S.A. de 
C.V. 

Comité de 
Adquisiciones del 
Poder Ejecutivo 

23-Febrero-2012 Se requiere al promovente para que dentro del término de 
tres días presente documento suficiente con el que 
acredite la personería con la que pretende ostentarse, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo no se le tendrá 
apersonándose como apoderado jurídico de Corporativo 
Industrial Vueltabajo, S.A. de C.V. 
Notifíquese personalmente al ocursante.  
 

JA-0327/2010-I Integradora 
Nacional Cocos 

Plus, S.A. de 
C.V. 

Secretaria de 
Desarrollo Rural 

del Estado de 
Michoacán 

23-Febrero-2012 Se tiene a la parte actora AMPLIANDO LA DEMANDA, 
córrase traslado a la demandada para que dentro del 
término de cinco días de contestación a l ampliación de 
demanda. 
Notifíquese personalmente. 
 

JA-0637/2011-I José Trinidad 
Gómez Arreola 

Presidente 
Municipal de 
Tacámbaro, 
Michoacán 

23-Febrero-2012 Se hace efectivo el apercibimiento contenido en el 
proveído de 01 de febrero de 2012, y se tiene a las 
autoridades demandadas Presidente Municipal y Sindico 
Municipal de Tacámbaro, Michoacán, por no 
contestando la demanda. 
Notifíquese personalmente. 
 

JA-0040/2012-I Soluciones 
Integrales 

Fortuna, S.A. 
de C.V. 

Comité de 
Adquisiciones del 
Poder Ejecutivo 
del Estado de 

Michoacán 

23-Febrero-2012 Se ordena correr traslado a la tercer interesada Comercial 
e Industrial Cancal, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, para que dentro del término de quince días 
comparezca a deducir sus derechos. 
Notifíquese personalmente. 
 

JA-0571/2011-I Gustavo Farías 
Chávez 

Auditoría Superior 
de Michoacán 

23-Febrero-2012 En esta fecha se dictó sentencia interlocutoria en el 
Incidente de Previo y Especial Pronunciamiento sobre 
Incompetencia de este Tribunal, la cual culminó en los 
puntos resolutivos siguientes: 
PRIMERO. Esta Primera Ponencia del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado es competente para conocer y 
resolver el presente incidente. SEGUNDO Resultó 
IMPROCEDENTE el Incidente de Incompetencia 
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planteado por la demandada Auditoría Superior de 
Michoacán, por los motivos expuestos en los 
considerandos de esta sentencia. TERCERO se confirma 
la competencia de este Tribunal, sustentada en el acuerdo 
de nueve de noviembre de dos mil once, en atención a los 
razonamientos precisados en los considerandos del 
presente fallo; continúese la tramitación del proceso 
ordinario. CUARTO. Notifíquese  personalmente a las 
partes.   
Notifíquese personalmente. 
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁNDE OCAMPO 

PRIMERA PONENCIA  
 

LISTA DE ACUERDOS DE VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL 
DOCE 

 

EXPEDIENTE ACTOR DEMANDADO 

 
FECHA 

ACUERDO 
 

ACUERDO 

 
 

JA-0049/2012-I 
 

 
 

Vrigido López 
Morales 

 
 

Coordinación de 
Contraloría del 

Estado de 
Michoacán 

 
 
 
 

24-Febrero-2012  

Téngase al actor, dando respuesta en tiempo, al 
requerimiento formulado mediante auto de fecha 9 de febrero 
de 2012. Ahora, dado que el actor es omiso en exhibir la copia 
de la solicitud de los documentos señalados, presentada ante 
la Coordinación de Contraloría del Estado, por lo menos 5 
días de anticipación para la presentación de su escrito de 
demanda; en tales circunstancias, se tiene que el actor 
incumple con el requerimiento del citado proveído, y por tanto 
se le hace efectivo el apercibimiento , en el sentido de que no 
se requerirá a la autoridad demandada de las documentales 
señaladas por el actor y en consecuencia, se tiene por no 
ofrecidas dichas constancias como medio de convicción de su 
parte. No obstante dado que el actor exhibe un legajo de 
copias simples, en consecuencia SE ADMITE en los términos 
ofertados dichas documentales. 
Notifíquese personalmente. 

 
 

JA-0049/2012-I 
 

 
 

Vrigido López 
Morales 

 
 

Coordinación de 
Contraloría del 

Estado de 
Michoacán 

 
 
 

24-Febrero-2012 
 

Visto el escrito de Carlos A, Ochoa León, Titular de la  del 
Ejecutivo de la Coordinación del Ejecutivo del Estado, 
autoridad demandada dentro del presente juicio, téngasele al 
ocursante dando contestación del requerimiento contenido en 
el auto de fecha 9 de febrero de 2012, en el cual se pretende 
dar cumplimiento a los efectos otorgados en la medida 
cautelar dictada en el presente expediente. 
 En consecuencia, dese vista con el excito  y anexo de cuanta 
a la parte actora, para que dentro del término de 3 días, 
manifieste lo que a sus intereses convenga, respecto del 
pretendido cumplimiento de la autoridad demandada. 
Notifíquese personalmente. 

 
JA-0277/2011-I 

 

 
 

Dimas Alcantar 
Hurtado 

 
 
 

 
 
 
 

24-Febrero-2012 
 

Visto el oficio y anexos presentados por el Coordinador de 
Asuntos Jurídicos y Amparos de este Tribunal, téngase por 
recibido al igual que los autos originales del presente 
expediente, el cuaderno formado con motivo del juicio de 
amparo directo administrativo número 75/2012 promovido por 
Dimas Alcantar Hurtado, al que se encuentra glosado el oficio 
número 1384, de fecha 17 de febrero de 2012, en donde el 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y del 
Trabajo del Décimo Primer Circuito, remite testimonio de la 
ejecutoria de fecha 9 de febrero de 2012, dictada en el juicio 
de referencia, el cual establece: "la justicia de la Unión no 
ampara ni protege a Dimas Alcantar Hurtado, contra el acto 
que reclamó…” 
Cúmplase. 

JA-0217/2011-I José Aparicio 
Domínguez 

Dirección de 
Seguridad Pública 

y Tránsito del 
Estado de 

Michoacán y 
diversa autoridad 

23-Febrero-2012 
Listado un día 
después de su 

fecha 

Con esta fecha se llevo a cabo la audiencia de pruebas y 
alegatos, se ponen los autos del presente juicio en estado de 
resolución. 
  
 

JA-0067/2011-I Silvia Santos 
Díaz 

 24-Febrero-2012  Visto el estado procesal del presente expediente , y en 
atención a la reserva contenida en el proveído de fecha 8 de 
agosto den 2011 y en la audiencia de pruebas y alegatos 
celebrada el 9 de agosto de 2011, de presentar ante el Pleno 
de este Tribunal, el proyecto de sentencia para su aprobación, 
hasta en tanto se emitiera sentencia firme del juicio de amparo 
indirecto número II-462/2011 promovido por la actora,; lo cual 
aconteció, en consecuencia se ordena poner los autos del 
presente juicio en estado de resolución a efecto de la 
elaboración del proyecto de sentencia que se someterá al 
buen juicio de la Sala Colegiada de este Órgano 
Jurisdiccional. 
Notifíquese personalmente. 

JA-0067/2011-I   23-Febrero-2012 
Listado un día 
después de su 

fecha 

 Visto el oficio y anexos presentado por el Coordinado de Asuntos 
Jurídicos de este Tribunal, téngase por recibido al igual que el 
cuaderno formado con motivo del juicio de amparo indirecto 
número II-462/2011 promovido por Silvia Santos Díaz, al que se 
encuentra glosado el oficio número 3462, en donde el juzgado 
Primero de Distrito en Materias Administrativas y del Trabajo del 
Décimo Primer Circuito confirmó en recurso de revisión 16/2012 la 
sentencia pronunciada por dicho Juzgado de Distrito.  
Cúmplase. LA
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JA-0085/2011-I 

 
Fernando Abarca 

Castellanos 
 

 
 
 

 
 

24-Febrero-2012 

 
Visto el estado procesal que guarda el presente expediente , en 
que se actúa y en atención a la reserva contenida en proveído de 
13 de julio de 2011 y en audiencia de pruebas y alegatos 
celebrada el 10 de agosto de 2011, de presentar ante el Pleno de 
este Tribunal, el proyecto de sentencia para su aprobación, hasta 
en tanto se emitiera sentencia firme dentro del juicio de amparo 
indirecto número II-453/2011 promovido por Fernando Abarca 
Castellanos, actor en el presente controvertido; en consecuencia 
se ordena poner los autos del multicitado juicio administrativo , en 
estado de resolución a efecto de la elaboración del proyecto de 
sentencia que someterá al buen juicio de la Sala Colegiada de 
este Órgano Jurisdiccional. 
Notifíquese personalmente. 

 
 

JA-0085/2011-I 

 
Fernando Abarca 

Castellanos 
 

 
 
 

 
 

24-Febrero-2012 

Visto el oficio y anexos presentados por el Coordinador de 
Asuntos Jurídicos y Amparos de este Tribunal, téngase por 
recibido al igual el testimonio del juicio de amparo indirecto 
número II-453/2011 promovido por Fernando Abarca Castellanos, 
y el cuaderno formado con motivo del citado amparo, al que se 
encuentra glosado el oficio número 3514, en donde el Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado, informa que el Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y del Trabajo del Décimo Primer 
Circuito confirmó el recurso de revisión 227/2011 la sentencia 
pronunciada por dicho Juzgado, en la que niega a la quejosa el 
amparo y protección de la justicia Federal. 
 Cúmplase. 

 
 

JA-0040/2011-I 

 
“SOLUCIONES 
INTEGRALES 

FORTUNA S.A. DE 
C.V.”  

 
 
 

 
 

24-Febrero-2012 

Visto el oficio y anexos presentados por el Coordinador de 
Asuntos Jurídicos y Amparos de este Tribunal, téngase por 
recibido el cuaderno formado con motivo del amparo número A.I. 
VI-80/2012-1 promovido por María de Lourdes Espinosa 
Mosqueda y Carlos Villaseñor Prado, apoderados jurídicas de 
SOLUCIONES INTEGRALES FORTUNA” S.A. DE C.V. parte 
actora del citado juicio administrativo, al que se encuentra glosado 
el oficio número 3852 del Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Michoacán, en que  proveído de fecha de 15 de febrero 
del año en curso, en el que decreta el sobreseimiento fuera de 
audiencia, dejándose sin efectos la fecha señalada para la 
celebración de la audiencia constitucional.  
Cúmplase. 

 
 

JA-0664/2011-I 

 
Juan Diego 

Mendoza Silva  

 
 

Ayuntamiento de 
Tarímbaro, 

Michoacán y 
diversa 

autoridad 

 
 

24-Febrero-2012 

Visto el estado procesal que guardan los autos del presente juico y 
atendiendo a la reserva de proveído de 8 de diciembre de 2011, 
respecto de la admisión de la testimonial ofrecida por el actor, se 
le admite dicha testimonial a cargo de los atestes Luis Alberto y 
Luciano ambos de apellido Mendoza Silva, a quienes deberá 
presentar en esta Primera Ponencia el día y hora que se fije para 
la celebración de la Audiencia de Ley, quienes depondrán a la luz 
del interrogatorio agregado a su escrito de demanda. 
Notifíquese personalmente. 

 
 

JA-0007/2012-I 

 
Simón González 

Gutiérrez  

 
 

Secretario de 
Seguridad 

Pública en el 
Estado de 

Michoacán y 
otras 

autoridades 

 
 

24-Febrero-2012 

Visto el estado  y anexos de Leonardo Reyes Briseño, Guadalupe 
Rangel Luna y Ortencia Cira Cornelio, apoderados del Secretario 
de Seguridad Pública del Estado de Michoacán en cuanto 
Presidente de la Comisión de Honor y Justicia, autoridad demanda 
dentro de presente juicio; téngaseles a nombre de tal autoridad 
pretendiendo dar cumplimiento con la medida cautelar concedida 
en proveído de fecha 1 de febrero de 2011, por o que se deja sin 
efecto  los apercibimiento para dicha parte en el auto citado. 
 Se declara cumplida la medida cautelar, con relación a los efectos 
restitutorios concedidos en el auto citado. De igual forma, se 
concedió la medida cautelar consistente en la protección de datos 
personales a efecto de que el Secretario de Seguridad Pública del 
Estado en cuanto Presidente de la Comisión  de Honor y Justicia, 
cesara lo relativo a los efecto y publicidad de la inscripción de la 
sentencia administrativa en el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, protegiendo los datos de accionante evitando se hiciera 
pública la sanción impugnada, al respecto  los apoderados 
jurídicos de la autoridad señalada, manifestaron que se dio 
cumplimiento con dicha orden, exhibiendo para tal efecto oficio. En 
consecuencia se declara cumplida la misma. 
Cúmplase. 
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁNDE OCAMPO 

PRIMERA PONENCIA  
 

LISTA DE ACUERDOS DE VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL 
DOCE 

EXPEDIENTE ACTOR DEMANDADO 

 
FECHA 

ACUERDO 
 

ACUERDO 

 
 

JA-0250/2011-I 
 

 
 

“Grupo Carpe” 
S.A. de C.V. 

 
 

Dirección de 
Planeación y 

Desarrollo Urbano 
de Zamora, 
Michoacán 

 
 
 
 

27-Febrero-2012  

Visto el ocurso de cuenta y en atención a la solicitud de la 
parte actora. Dígase que no ha lugar a proveer de 
conformidad con su solicitud debido a que los recursos de 
reconsideración JA-R-0069/2011-III Y JA-R-0098/2011-II, 
fueron resueltos mediante resolución de Sala de 8 de 
noviembre de 2011 y por auto de 10 de enero de 2012 sin que 
obre constancias de que tales determinaciones hayan sido 
declaradas firmes; y por lo que ve al diverso JA-R-97/2011-III 
así como el JA-R-103./2011-II y sus acumulados JA-R-
104/2011-II y JA-R-105/2011-II, sus respectivas resoluciones 
de Sala fueron impugnadas mediante juicio de amparo 
indirecto, los cuales a la fecha no han sido resueltos, esta 
Instructora se reserva de continuar con tal tramitación de la 
etapa procesal correspondiente… hasta en tanto se declaren 
firmes las resoluciones dictadas dentro de los diversos 
recursos de reconsideración interpuestos y sean resueltos los 
diversos juicios de garantías promovidos. 
Cúmplase. 
 

 
 

JA-0012/2009-I 
 

 
 

Gabriel Alfredo 
Morales Álvarez 

 
 

Gobernador del 
Estado de 

Michoacán y otras 
autoridades 

 
 
 
 

27-Febrero-2012  

Visto el escrito de cuenta presentado por el representante 
legal del Gobernador Constitucional y Secretario de Gobierno, 
ambos del Estado de Michoacán, mediante el cual solicita se 
declare concluido y se ordene el archivo del presente juicio… 
se declara cumplida la sentencia de Sala de 30 de noviembre 
de 2009, por lo que una vez que cause estado este auto, se 
ordena el archivo del presente asunto como total y 
definitivamente concluido. 
Notifíquese personalmente.   
 

 
 

JA-0435/2010-I 
 

 
 

Quejoso: 
Jorge 

Cuauhtémoc 
García Villegas 

  
 
 
 

27-Febrero-2012  

Téngase por recibido el oficio del Coordinador de Asuntos 
Jurídicos de este Tribunal, mediante el cual remite a esta 
Instructora el oficio de 17 de febrero de 2012, del Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 
del Décimo Primer Circuito, donde dicha autoridad federal 
declara cumplida la ejecutoria de amparo… 
Cúmplase. 
 

 
 

JA-0070/2012-I 
 

 
 

José Luis 
Heredia Melgoza

 
 

Director General 
de la Comisión 

Forestal del 
Estado 

 
 
 
 

27-Febrero-2012  

SE ADMITE LA PRESENTE DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA ADMINISTRATIVA, córrase traslado y 
EMPLÁCESE en términos de ley al Director General de la 
Comisión Forestal del Estado. SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN CON EFECTOS INMEDIATOS con el efecto 
de que las cosas permanezcan en el estado que guardan 
actualmente… SE CONCEDE DE OFICIO LA MEDIDA 
CAUTELAR consistente en la protección de datos 
personales… 
Notifíquese personalmente 
 

 
 

JA-0066/2010-I 
 

 
 

Raúl Castro 
Reyes 

 
 

Ayuntamiento de 
Zacapú, 

Michoacán y otras 
autoridades 

 
 
 
 

27-Febrero-2012  

Visto el escrito del Síndico Municipal y Representante del 
Ayuntamiento de Zacapu, Michoacán, hágasele la devolución 
de la póliza del cheque número 0000821, firmada por el actor 
Raúl Castro Reyes… 
Cúmplase. 

 
 

JA-073/2012-I 
 

 
 

Ubaldo Sánchez 
Mata 

 
 

Secretario de 
Seguridad Pública

en el Estado 

 
 
 
 

27-Febrero-2012  

SE ADMITE LA PRESENTE DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA ADMINISTRATIVA, córrase traslado y 
EMPLÁCESE en términos de ley al Secretario de Seguridad 
Pública en el Estado.  
Notifíquese personalmente. 
 

 
 

JA-0574/2011-I 
 

 
 

Liliana Sotelo 
Castañeda 

 
 

Director de 
Seguridad Pública

Y Tránsito del 
Estado y diversas 

autoridades 
 

 
 
 
 

27-Febrero-2012  

Visto el escrito de la autorizada de la parte actora, téngase a 
la autorizada en términos amplios de la parte actora 
desistiéndose de la compulsa ofrecida en su escrito de 
demanda… se admite a la actora la documental de mérito, en 
términos ofertados 
Notifíquese personalmente. 
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JA-076/2012-I 
 

 
 

Miguel Conejo 
Martínez 

 
Director General 

de Tránsito y 
Vialidad Municipal 

de Morelia y 
diversa autoridad 

 
 
 
 

27-Febrero-2012  

SE ADMITE LA PRESENTE DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA ADMINISTRATIVA, córrase traslado y 
EMPLÁCESE en términos de ley al Director General de 
Tránsito y Vialidad Municipal de Morelia y Luis Ventura, 
agente de Tránsito adscrito a dicha Dirección.SE CONCEDE 
LA SUSPENSIÓN CON EFECTOS INMEDIATOS que en el 
caso consiste en ordenar al Director de Tránsito y Vialidad 
Municipal de Morelia dejar las cosas en el estado en que se 
encuentran debiendo abstenerse de imponer multas por los 
hechos u omisiones contenidos en la boleta de infracción 
número… Requiérase se al citado Director cumpla con las 
anteriores determinaciones y acredite mediante acuerdo tal 
circunstancia, remitiendo copia certificada de tal constancia, 
requiérase al actor para que una vez cumplida la suspensión 
concedida, informe a esta actuante tal circunstancia.  
Notifíquese personalmente. 
 

LA
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N 
PR

OP
OR

CI
ON

AD
A 

EN
 ES

TE
 D

OC
UM

EN
TO

 ES
 D

E C
AR

AC
TE

R 
M

ER
AM

EN
TE

 IN
FO

RM
AT

IV
O 

SIN
 V

AL
OR

 N
I A

LC
AN

CE
S L

EG
AL

ES
 EN

 SU
S C

ON
TE

NI
DO

S, 
PU

ES
TA

 A
 D

ISP
OS

IC
IÓ

N 
DE

L P
ÚB

LIC
O 

PA
RA

 R
EF

ER
EN

CI
A 

Ó 
CO

NS
UL

TA
.



PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁNDE OCAMPO 

PRIMERA PONENCIA  
 

LISTA DE ACUERDOS DE VEINTINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL 
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EXPEDIENTE ACTOR DEMANDADO 

 
FECHA 

ACUERDO 
 

ACUERDO 

 
 

JA-0256/2011-I 
 

 
 

Luis Manuel 
Chávez Martínez

 
 

Presidente 
Municipal de 
Tlazazalca, 
Michoacán. 

 
 
 
 

28-Febrero-2012  

Visto el escrito de la parte actora, dada sus manifestaciones y 
de que dicho accionante agrega ratificación de desistimiento 
realizado ante la fe de Notario Público; en consecuencia 
téngasele desistiéndose lisa y llanamente en su perjuicio de la 
demanda y acciones interpuestas en contra del Presidente 
Municipal de Tlazazalca, Michoacán, por tanto, de 
conformidad con el artículo 206 del Código de Justicia 
Administrativa del Estado, se sobresee el controvertido que no 
ocupa y una vez que cause estado el presente controvertido, 
se ordena su archivo definitivo como asunto totalmente 
concluido. 
Notifíquese personalmente. 

 
 

JA-0676/2011-I 
 

 
 

Ulises 
Hernández 

García 
 

 
 

Secretario de 
Seguridad Pública 

del Estado de 
Michoacán 

 
 
 
 

28-Febrero-2012  

 
Vista la certificación y el ocurso del actor, téngasele en la 
forma y términos de su ocurso, AMPLIANDO LA DEMANDA 
relativa al consentimiento  expreso o tácito del actor , 
invocada en la contestación realizada por la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Michoacán; reiterando los 
actos impugnados señalados en su escrito inicial de demanda, 
impugnado además “… la supuesta notificación que fue 
realizada por el personal de la Subdirección de la Unidad de 
Control de la Secretaría de Seguridad Pública…” y como 
acción intentada la nulidad lisa y llana de todos y cada uno de 
los actos impugnados en su escrito inicial de demanda y su 
ampliación. 
Por otra parte, téngasele señalando como autoridades en 
dicha ampliación al Subdirector de la Unidad de Control y 
Evaluación de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado 
de Michoacán y a Javier Carmona M. Notificador de citada 
Unidad, reiterando como autoridad demandada en esta 
instancia la ya señalada en su escrito inicial de demanda. Se 
le tiene por admitidas las pruebas ofertadas. 
En consecuencia córrase traslado con el escrito de ampliación 
y con el presente acuerdo, a las autoridades anteriormente 
señaladas, a efecto que dentro del término de cinco días, den 
contestación a dicha ampliación. 
Notifíquese personalmente. 

 
 
 
 
 
 

JA-0012/2009-I 
 

 
 
 
 
 

Gabriel Alfredo 
Morales Álvarez 

 

 
 
 
 

Gobernador del 
Estado de 

Michoacán de 
Ocampo y otras 

autoridades 

 
 
 
 
 
 

28-Febrero-2012  

Visto el oficio de cuenta, en el cual el Director de Contención 
del Deterioro Ambiental de la Secretaria de Urbanismo y 
Medio Ambiente del Estado de Michoacán, autoridad 
demandada dentro del presente juicio, en el que comparece a 
solicitar ante este Tribunal…” designe nuevo depositario de 
bienes en comento, los cuales habrán de ser entregados bajo 
estricto inventario por el suscrito  a la persona que me releve 
del cargo de depositario de los mismos…” Dígase al 
ocursante que no ha lugar a proveer de conformidad a su 
solicitud,  en virtud que tal designación para la recepción de 
los activos a que se refiere en la Cláusula tercera de convenio  
de fecha 12 de febrero de 2008, no fue realizada por esta 
Instructora; sino tal designación la realizó la propia autoridad 
demandada Secretaría de Urbanismo y Medio Ambiente del 
Estado, como se advierte en acuerdo de fecha 3 de agosto de 
2010, el cual fue dictado para dar cumplimiento con la 
Resolución de Sala de fecha 30 de noviembre de 2009. 
Dése vista al Titular de dicha Secretaría, con el oficio de 
cuenta, el acuerdo de 3 de agosto de 2010, así como con 
copia del presente proveído. 
Notifíquese mediante oficio a la autoridad demandada 
Secretaría de Urbanismo y Medio Ambiente del Estado de 
Michoacán. 

 
 

JA-0330/2009-I 
JA-R-0113/2011-II 

 
“CERVEZAS 

CUAHUTEMOC 
MOCTEZUMA” 

S.A. DE C.V. 

 
 
 

 
 
 
 

28-Febrero-2012  

Téngase por recibidos los oficios , presentados por el 
Secretario General de Acuerdos de este Tribunal, mediante 
los cuales se remite copia certificadas de la resolución de Sala 
de  fecha 25 de enero de 2012, dictada en autos del 
expediente JA-R-0113/2011-II interpuesto por el apoderado de 
la parte actora, dentro del juicio JA-0330/2009-I , que confirma 
la resolución de sobreseimiento , dictada en la sesión de Sala 
de fecha 11 de octubre de 2011, así como las constancias de 
su notificación; por tanto se ordena agregar dichas 
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constancias al cuaderno formado con motivo de la 
interposición del citado recurso.  
Cúmplase. 
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